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PARTE o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

*

SS. MM„el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. M . las In
fantas Doña María Isabel, Doña Bfaría de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausencia de Don 

Práxedes Mateo Sagasta se encargue del despacho de la 
Presidencia de mi Consejo de Ministros D. Arsenio Martí
nez de Campos, Ministro de la Guerra.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno.

ALFO N SO .
El PresidenteUe! Consejo de Ministros,

PFác&este® Mate© {Sagasto*

REAL ORDEN.

S. M. el R e y  (Q. D. G-.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de D. Eduardo León y Llerena, Sub
secretario de esta Presidencia, se encargue Y. S. interina-, 
mente del despacho de esta Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1881.

SAGASTA.

A D. Luis de Rute y Giner, Oñcial primero de la Subse
cretaría de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar para componer la Comisión encargada de refor
mar los Aranceles judiciales vigentes, creada por Real de
creto de 15 de Junio último, á D. Felipe Yiñas y Vitoria, 
Magistrado del Tribunal Supremo, que la presidirá; á Don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de la Audiencia de 
esta Corte; á D. Francisco Toda y Tórtosa, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio; á D. Germán Ga- 
mazo y Calvo, Abogado de este ilustre Colegio; á D. Ig
nacio de Santiago y Sánchez, Decano del Colegio de Pro
curadores; á D. Desiderio Martinez y Gúdal, Secretario 
de Sala del Tribunal Supremo; á D. Pablo Iruegas y Pé
rez, Secretario de Sala de esta Audiencia, y á D. Juan Gó
mez M’arrodan, Escribano de actuaciones, que desempe
ñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, y 
á fin de'que lo haga llegar á-noticia de los interesados. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1881.

ALONSO MARTINEZ,

,Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Badolatosa que fué decretada por Y. S., con 
fecha 14 del actual lia emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Badolatosa, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Sevilla.

Fundó esta Autoridad su resolución en que del acta 
levantada por el Delegado, que envió á inspeccionar la 
administración del expresado pueblo, resultaba que en el 
libro de intervención faltaban algunos asientos y las rubri
cas que están prevenidas: que en el expediente de quintas 
se notaba el defecto de estar en borrador las alegaciones 
délos mozos: que el padrón de vecinos de 1881 carecia de 
fecha y firmas: que el libro de censo electoral lo compo
nían unas listas autorizadas por el Alcalde y Secretario, 
no estando tampoco formadas con arreglo á la ley de lis
tas para la elección de Compromisarios ; y que no exist e 
libro-registro de multas gubernativas, añadiendo el De
legado que el Alcalde las cobraba en metálico y que , se
gún el dicho de algunos vecinos, el Ayuntamiento las ha 
invertido en la construcción-de un paseo al lado del rio 
Géáil. 1 * ’ •

Entre los hechos expuestos aparecen faltas de rituali
dad de escasa importancia y fáciles de subsanar, por lo 
que hubieran estado bastante corregidas con una amones
tación y multa en caso de reincidencia , figurando tam 
bién otras que pueden constituir delitos definidos y casti
gados por las leyes electorales, siendo de la competencia 
de los Tribunales ordinarios su conocimiento; y por últi
mo, la exacción de multas en metálico y su inversión en 
la construcción de un paseo constituirían, si se probasen, 
delitos de exacción ilegal y distracción de fondos castiga
dos en el Código penal; pero no pueden servir estos car
gos, en la forma vaga ó indeterminada en que so hacen 
por el Delegado con referencia al dicho de algunos veci
nos y sin revestir formalidad alguna oficial, para fundar 
la suspensión del Ayuntamiento de Badolatosa;

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la sus
pensión impuesta y ordenar al Gobernador que instruya 
expediente sobre el punto indicado de las multas; y caso 
de resultar indicios de criminalidad, pase los antecedentes 
á ios Tribunales de justicia, así como los relativos á las 
informalidades é infracciones de ley que hayan podido 
cometerse en las listas electorales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismp 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £7 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

 Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de suspensión de esa Diputa
ción provincial decretada por Y, S., con fecha 14 del ac
tual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 4 de Mayo último, dic
tada de conformidad con el parecer de esta Sección, se alzó 
la suspensión impuesta por el Gobernador á la Diputación 
provincial de Albacete, y se mandaron instruir dos expe
dientes: el uno con objeto de depurar si babian originado 
perjuicios los hechos de hallarse regentada por hermanas

de la Caridad la botica del Hospital provincial, y de care
cer de título profesional uno de los practicantes de la 
misma Farmacia, y el otro para averiguar si las distintas 
faltas atribuidas á la Corporación habian perjudicado los 
intereses generales ó los provinciales.

En virtud de esta disposición, el Gobernador procedió 
á formar los oportunos expedientes, del primero de los 
cuales aparece: que girada una visita á la oficina de Far
macia del Hospital por el Subdelegado del ramo, halló 
este funcionario que, contraviniendo al art. 2.° de las Or
denanzas de Farmacia, dos hermanas de la Caridad eran- 
las encargadas de preparar, conservar y despachar los 
medicamentos: que varias sustancias se hallaban en mal 
estado de conservación, faltando 43 de urgente necesidad 
y de frecuente aplicación: que dichas hermanas confun- 
dian nombres de sustancias peligrosas con otras de ac
ción sencilla, no siendo muchos de los simples que exis
tían en la botica de los prescritos por la ciencia: que las 
sustancias no estaban clasificadas, ni se guardaban bajo 
llave las venenosas, sino que estaban mezcladas con las 
más inofensivas; y que hallándose alteradas varias prepa
raciones, tenian que producir un efecto perjudicial inme
diato.

D. Teodoro Nájera y D. Manuel Caballero declararon 
que hace bastante tiempo que el difunto Médico del Hos
pital D. Cristóbal Sánchez les manifestó que se hallaba 
profundamente afectado al recordar que por impericia de 
las hermanas de la Caridad encargadas de la botica se ha
bía confundido un medicamento que recetó con otro de 
condicionas nocivas, el cual, propinado al paciente, le oca
sionó la muerte; y que la noticia de este suceso cundió 
por el pueblo, siendo objeto de muchos comentarios, que 
se reproducían con motivo de la suspensión de la Dipu
tación.

De una certificación expedida por el Secretario acci
dental de la Corporación resulta que en lo  de Febrero de 
este año fué nombrado Practicante segundo del Hospital 
D. Jerónimo Martinez Parreño, que carecia de título pro
fesional, no obstante ^aber solicitado la plaza dos intere
sados que presentaren los títulos de Ministrantes ó Prac
ticantes. f *

Las tres carreteras, cuya conservación corre á cargo 
de la provincia, se hallan en bastante mal estado de via
bilidad, según manifiesta el Ingeniero Jefe accidental' de 
la provincia y el Inspector encargado de tales vias, que 
fué nombrado en 1.° de Noviembre de 1880; á pesar de no 
tener título profesional alguno, dice que las encontró 
completamente abandonadas, perdido en gran parte el fir
me que les sirve de base, y por consecuencia inútiles para 
el tránsito, en cuyo estado continuaban por falta de la 
reparación necesaria: que los útiles y herramientas esta
ban inserviblGs, y las casillas de los peones se hallan unas 
amenazando ruina, y otras enteramente destruidas:

Resulta también que desde el año económico de 1875-76 
al actual, se ha presupuestado para conservación de edi
ficios y otras obras necesarias y acopio de piedra para las 
carreteras 163.748 pesetas, de las que sólo aparecen satis
fechas 22.860 y 32 céntimos: que desde Setiembre de 1879 
se halla pendiente de informe de la Comisión de Fomento 
de la Diputación el plan de carreteras provinciales for
mado por el Ingeniero que estaba encargado de las mis
mas; y que el número de acogidos que corresponde tener 
á la capital en las Casas provinciales de Maternidad y de 
Misericordia es el de 15 y 17 respectivamente, sin em
bargo de lo cual, existen 31 en la primera y 48 en la se
gunda.

Se han unido igualmente ai expediente las declaracio
nes prestadas por los Alcaldes y Secretario del Ayunta
miento de Golosalvo y Fuensanta, y por los Alcaldes de 
Carcelén y Alcadoso, los cuales afirman que al pasar á
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mediados de Marzo por el Palacio de la Diputación, varios 
Diputados que estaban en la puerta del mismo les exci
taron á que no se presentasen al Gobernador porque el 
Ministerio estaba en crisis.

La Real orden alzando la suspensión de la Diputación 
se publicó en la Gaceta del 11 de Mayo, y al dia siguiente, 
bailándose en sesión la Comisión provincial se presenta
ron á la misma, sin previo aviso, los Diputados que eom- 
ponian la Comisión anterior y D. Gabriel Navarro, D. Ri
cardo Castro, D. Agustín Medina, D. Francisco Gómez 
ítuiz, D. Esteban Maeragle, D. Eduardo Rodriguez Vera y 
D. Fernando Escobar, diciendo que, en virtud de la Real 
orden de que queda hecho mérito, iban resueltos á tomar 
posesión de sus respectivos cargos y á ejercer desde lue- 

• go las funciones que les correspondían, lo cual dio lugar, 
según se afirma en el expediente, á que se entablase una 
acalorada discusión, y  á que un público numeroso invadie
se la escalera y los pasillos del Palacio de la Diputación y 
á que so estacionara enfrente del edificio.

La Comisión provincial que, estaba funcionando ne
góse á abandonar su puesto miéntras no se lo ordenase el 
Gobernador; y después de haber ido á conferenciar con 
esta Autoridad, el Vicepresidente de dicha Comisión y 
uno de los Diputados repuestos, y de haber llamado á un 
Notario para que hiciese constar lo ocurrido, unos y otros 
salieron del local.

Cuatro de los Diputados que pertenecían á la Comisuof 
provincial anterior pidieron por escrito al Gobernador 
que les repusiera desde luego en sus cargos, siendo esta 
Instancia resuelta en el sentido de que aun cuando á con
secuencia de la Real orden publicada en la Gaceta del i  i  
y por ministerio de la ley habían vuelto al disfrute de 
sus cargos todos los Diputados suspensos, hasta i.* de Ju
nio en que debia reunirse la Diputación no podía dárse
les posesión, á menos que, á juicio del Gobierno ó de la 
Autoridad superior de la provincia, fuese necesaria una 
reunión ó sesión extraordinaria, en cuyo caso se les daría 
posesión; y de que, con motivo de haber sido nombrados 
de Real orden los Sres. Gómez, Rengel, Paredes, Mendez, 
Cantos y Vera para formar la Comisión provincial, que
daron sin efecto los nombramientos hechos en favor de 
los recurrentes que componían la Comisión anterior, por 
lo cual estos carecian de derecho para tomar posesión 
ántes que sus compañeros de Diputación.

Los interesados acudieron á Y. E. pidiéndole que se 
les repusiera en sus cargos de la Comisión provincial, sin 
embargo de lo cual, en Real orden de 24 de Mayo último 
fue suspendida toda la Diputación, teniendo V. E. en cuen
ta la gravedad de los hechos relatados: que los Vocales de 
la Comisión provincial anterior cesaron en este cargo en 
el momento en que fueron nombrados otros para la Co
misión que actuaba al ser invadido el salón por los Dipu- 
dos; y que para sustituir á dichos Vocales era indispen
sable nombrarles nuevamente, prévia propuesta en Terna 
formada por la Diputación, puesto que al ser reintegrados 
los Vocales de la antigua Comisión provincial en sus car
gos de Diputados, no lo fueron en el de Vocales de aque
lla, ni podían serlo sino en virtud de nuevo nombramiento 
del Gobierno.

Una vez que éste, haciendo uso de la facultad que le 
otorga el párrafo segundo del art. 90 de la ley Provincial, 
ha suspendido* á la Diputación, cree la Sección que el ob
jeto para el cual se le ha remitido el expediente es el de 
que manifieste si, en su concepto, hay méritos bastantes 
para pasar los documentos adjuntos á los Tribunales.

Por más que el expediente demuestre que la Diputa
ción se ha esmerado bien poco en cum plirla misión que 
en materia de carreteras le estaba encomendada: que ha 
faltado á lo establecido en la ley general de Obras públi
cas vigente en varias disposiciones del Ministerio de Fo
mento, y á lo que se le previno por el del digno cargo 
de V. E. en Real orden de 21 de Julio del año último res
pecto del nombramiento de Jefe facultativo de las obras 
provinciales, y que de hecho ha otorgado un privilegio^ á 
la capital en cuanto á la admisión de acogidos en los es
tablecimientos benéficos sostenidos por la provincia, como 
no se acompaña dato alguno que demuestre que á conse
cuencia de semejante proceder se hayan seguido perjui
cios á los intereses generales ó á los provinciales, cree la 
Sección que tales faltas y las que pudieron cometer algu
nos de los Diputados suspensos cuando en 12 del mes. 
próximo pasado se presentaron á tomar posesión de sus 
cargos, se hallan bastante corregidas eon la suspensión 
qué el Gobierno ha tenido á bien acordar.

Las declaraciones prestadas en el expediente por Don 
Teodoro Nájera y D. Manuel Caballero, de las cuales se 
hace mérito en la relación de antecedentes que precede, 
envuelven sin embargo indisputable gravedad; y como4 
dada la índole del hecho que denuncian, sólo á los Tribu
nales incumbe esclarecerlo y castigarlo en su caso, juzga 
-la Sección que debe dárseles conocimiento de este particu
lar del expediente para los efeetos que en derecho pro
cedan.

Entiende igualmente la Sección que V. E. debe servirse 
ordenar á la Diputación interina que inmediatamente re
organice la Farmacia del Llospital provincial, con sujeción 
estricta á lo que previenen las Ordenanzas del ramo apro
badas por Real decreto de 18 de Abril de 1860: que cor
rija los vicios que se notan en la administración de la pro
vincia, y que atienda como es debido á todos los servicios 
que le están encomendados.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
1.a Que las faltas en que incurrió la Diputación pro

vincial están bastante corregidas con la suspensión im
puesta en Real orden de 21 de Mayo último.

2 /  Que se debe poner en conocimiento de los Tribu
nales el hecho denunciado por D. Teodoro Nájera y por 
D. Manuel Caballero.

Y 3.* Que se deben dirigir á la Diputación provincial 
interina las prevenciones que se indican en el cuerpo del 
dictámen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
te  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, con inclusión del expediente 
de su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 91
de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Groso que fué decretada por V. S., con fe
cha 10 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que de Real orden se remite á su informe relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Oroso, decretada por el 
Gobernador de la Coruña.

El Delegado que esta Autoridad mandó al pueblo halló 
que en el repartimiento de la contribución territorial de 
1877 á 78 aparecen varios Concejales y el Alcalde con 
cuotas inferiores á las que tenían en otros años, sin que 
se justificara la causa de tales bajas: que no existen ac
tas de la Junta local de enseñanza, hallándose este servi
cio en completo abandono: que sólo aparece un acta de 
arqueo, y qué no se hace la distribución mensual de fon
dos: que se lia expedido cédula personal á un individuo 
que se halla sujeto al servicio militar: que no se ha recti
ficado anualmente el padrón vecinal; y que no está orga
nizada la prestación personal.

Consta que el que desempeñaba las funciones de Al
calde quiso justificar las bajas de la contribución, lo que, 
según su dicho, no le permitió @1 Delegado, aunque éste 
afirma que no se presentó documento alguno en compro
bación de lo manifestado.

El Gobernador decretó la suspensión porque en su con« 
cepto existían infracciones de ley y negligencia grave.

Acordó además que el nuevo Ayuntamiento resolviera 
acerca de los cargos que le resultaban al Secretario, y 
que procediera á levantar acta de los. descubiertos de la 
Municipalidad con respecto al Estado y á la provincia, y 
á subsanar las faltas administrativas que se hubieran co
metido.

El Ayuntamiento suspenso, según el acta y la exposi
ción que se acompañan, tacha de parcial al Delegado como 
deudor á los fondos del pueblo y por haber sido Alcalde y 
Secretario de la Municipalidad, y pide en consecuencia se 
declare la nulidad del expediente.

No justificándose de modo alguno las acusaciones que 
se formulan contra el Delegado, y habiendo trascurrido 
con exceso el plazo de 60 dias que el art. 190 de la ley 
Municipal marca como máximum para la suspensión gu
bernativa de los Ayuntamientos y de los Regidores, y de
biendo haber vuelto estos al ejercicio de sus funciones;

La Sección entiende que procede aprobar la providen
cia del Gobernador, y ordenarle que forme expediente es
pecial con audiencia de los interesados sobre la disminu
ción de las cuotas de contribución de algunos Concejales, 
y dicte además las medidas que crea conducentes á nor
malizar aquella administración.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en ’el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 91 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña,

Remitido á informe del Consejo de Estado el. expe
diente de alzada promovido por el Ayuntamiento de Iza- 
gandoa, en esa provincia, contra una providencia de la 
Diputación que eximió á D. Francisco Mungueta del pago

de contribuciones extraordinarias desde el 96 de Octubre 
de 1874 al 22 de Noviembre de 1875, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: El Presbítero D. Francisco M angueta 
acudió á la Diputación provincial de N avarra en £9 de 
Octubre de 1879, pidiendo que, en consideración á los ser
vicios que habia prestado, se le declarase «xento de las 
contribuciones extraordinarias de guerra; y dicha Corpo
ración así lo acordó, resolviendo que la exención se en
tendiera durante el período comprendido entre.la orden 
del Ministerio de la Gobernación de $6 de Octubre de 1874 
hasta 99 de Noviembre de 1875, en que se publicó el bando 
del General en Jefe del Ejército del Norte.

N@ aquietándose el Ayuntamiento de Izagandoa, que 
fué el que exigió la contribución extraordinaria al intere
sado, con el acuerdo de la Diputación, suplica á Y. E., por 
las razones que expone, que se sirva dejarlo sin efecto.

No se han unido al expediente, como hubiera sido de 
desear, la orden de ese Ministerio de 2-6 de Octubre de 1874, 
ni el bando del General en Jefe del Ejército del Norte, que 
son, por decirlo así, los antecedentes legales de la cues
tión; pero examinando la Sección el dictámen emitido por 
la misma en 3 de Diciembre ele 1878 en un expediente 
análogo al adjunto, promovido por el Ayuntamiento de 
Cáceda, aparece que dicho General en Jefe dictó un bando 
imponiendo contribuciones extraordinarias á la provincia 
de Navarra, exceptuando de ellas á los liberales, y engar- 
gando á los Ayuntamientos del reparto y cobro de la 
exacción. Mas como algunos de estos, léjos de atempe
rarse á lo mandado, señalasen cuotas á los liberales, por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. se significó al Go
bernador en 26 de Octubre de 1874, para que á su vez lo 
hiciese á los Ayuntamientos, el disgusto con que el Go
bierno habia visto semejante proceder, y la necesidad im
periosa de revocar los acuerdos que contuvieran tal tras- 
gresion, y de procurar que las contribuciones extraordi
narias recayesen sobre las familias rebeldes.

Después, en 22.de Noviembre de 1875, el citado Gene
ral en Jefe publicó otro bando disponiendo que las contri
buciones extraordinarias fuesen exigidas á todos los habi
tantes de la provincia sin excepción.

Entre los justificantes presentados pór D. Francisco 
Mungueta se halla una certificación del Párroco castran- 
se que fué del Hospital militar de Pamplona durante la 
guerra, en la que se dice que el interesado prestó gratui
tamente grandes servicios, celebrando misa los dias festi
vos y asistiendo á los heridos y enfermos de los hospitales 
que se establecieron, con especialidad en el situado en él 
Seminario conciliar que estuvo á su cargo, hasta que en 
Setiembre de 1874, sin duda por efecto del cansancio, en
fermó de una pierna, lo cual le obligó á abandonar el re 
ferido puesto.

La Sección, manteniendo en este caso la inteligencia 
que en su dictámen de 3 de Diciembre de 1878, referente 
á la reclamación del Ayuntamiento de Cáceda dió á la or
den expedida por ese Ministerio del digno cargo de-Y. E. 
en 96 de Octubre de 1874, cree que estuvo en su lugar el 
acuerdo apelado de la Diputación provincial, puesto que, 
á tenor de aquella disposición, las contribuciones extraor
dinarias de guerra sólo debían pesar sobre las familias re- , 
beldes; y como la Municipalidad no aduce prueba alguna 
que demuestre que D. Francisco Mungueta mereciese este 
calificativo, es decir,- que tomase las armas en favor de los 
carlistas, ni que les apoyase por simpatía hacia la causa 
que defendían, y el interesado por su parte justifica que 
prestó gratuitamente servicios á los heridos y enfermos de 
los hospitales militares de Pamplona, la misma Sección 
entiende que procede desestimar el recurso del A yunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Ju
nio de 1881. '

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

■ REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 

disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civñ durante el mes de 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza  del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

3
0
4 
«
6
1 
B
1
4
4
6
4
3 

$0
1
»
»
h
j)
B
))
7

45
7
8 
6
4 

45
4
»
3

’ 4$
»
»
$

£2
9
4 
3 
»
»
»

»
»
3

40
3

43
»

Tí'  ̂ -

Denuncias
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

»
»
»
4
»

61
»
»

47
39

4
»
7 
»
»
1 
4 
»
»
3 
»
B

4 .
2
»
5 
2
5
8 
»
4
4
4
»
»
»
3
»
jj
»

»
i)
»
»
6 
»
1
»

»

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

43
8

38 
8

25
23

2
4
4 
2

35 
2

45
470

5
5

29
2

»
»
7

92
48
®0
37
36 

7
35

492
43

6
22
:

4 
34 
34
39 

9 
9

» ' 
»
»
B

»
B

9
37 
48 
56

5

B

DENUNCIAS 
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION,' EXPRESANDO EL NUMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

Lanar. Cabrío, Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

TOTAL 

de c 

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes 
aprehendí

dos. í

TOTAL  
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización

Madr,id.. . . . . .
Guad&Iajara,.

' .. Segovia. 
Toledo,. . . . . .

, Cuenca,. . . . . .
Ciudad-Real., 
Gerona. . . . . .

' Barcelona»... 
L érid a ... . . . .
Tarragona . . .
Córdoba .........
Sevilla .. . . . . .
Cádiz. . . . . . . .
Valencia.

¡ Castellón . . . .
Baleares-------
Pontevedra.. .  
L u g o . . . . . . .  o
Coruña. . . . . .
Orense. . . * , * .  
Huesca 

¡ Teruel. . . . . . .
Zaragoza........
Granada, . . . »  
Jaén. . . . . . .
Valladolid.. . .
Zamora. 
‘Salamanca. 
Ávi la. . . . . . . .
Oviedo. , . . . . .
L e ó n . . . . . . . .
Falencia. 
Badajoz. . . . . .
Cáceres. . . . . .
Huel va. . . . . .
Logroño ,
B ú rgos...........
Santander.. . .
Soria . . . . . . .
Vizcaya.,. . . . .
Guipúzcoa , . .  
Al ava. . . . . . . .
Navarra . . . . ;
x i • m o (Norte 
14  T- ¡Sur,. 
Alicante. . . . .
Murcia. . . . . . . .
Albacete 
Málaga,. 
Almería,. 
Guardias jó

venes.

Total

2
»

40
4
7
2
2
»
2
»
4
4 .
4

47
3
5 
»
2
»
»
2

51
3 

42
7
8
4 
2 
8

: 2 
»
5 
»
5

25
42
43 

7 
5 
»
»
»

»
»
»
»

• 5 
27 

»

»

»
»
»
*
»
b
3
4
3

422 . 
»
»
»

»

2
5 
» 
u 

B 

»
»
B

i
»
1
B

B

B

4 
4 
>»
4
»
»
»
»
»
»
»
»
2

30
»

327
780
»

4.420

9o2
75
95

272
30

230
7.783

406

327

4.064
420

4.713
737
204

2.165

299

337
2.434

58
350
230
486

4.401

688 .

L
»

• 295 
443 

2.609 
553.

»

•709
740

49

439 
4.556

41
7

34
20

440 
621
48 

516 
»

7

284

624
49 

767 
485

3
»
477

40

348
22
32'
40
57
80

»
a

53
»
40 ;

))

»

490

L
66

6.094
75

B

425
»
»
9

2
79
»
»
24 
» 
21 
61 
47 
36 
»
8

* j)
49

44
49

4
7
2

40
49

3
218
463

»
28
»
8

25 
28 
»
63
20-

»

>

»

B

»

B

B

8 4

B

»

396
469

28
9

424
»

B

»

»

B

»

»

))

»

9

B

23
»

»

»

»

179
9

71
»

»

B

B

B

»

»

))

»

»

»

»

607
»

9

13
B

»

B

»

»

»

»

B

B

B

4
5

B

B

B

B

B

B

4
B

4
B

B

»

4
4
5

B

»

7 ’
B

B

B

4
B

s i
B

B

B

B

B

4
B

B

»

»

»

49
B

B

B

B

B

))

B

)>

1)

»

B

»

2
4

40
5
B

»

B

»

))

.4
2
»

»

»

2
45

»

1
»

»

B

»

30
»

»

B

))

B

B

B

B

B

B

B

B

B

■
»

74
4

B

»
B

))
B

3
»
B 

B 

' B 

B 

))
3 

76 
47

B

4
B

• B

B

»
4
4
3
B

B

33
4

65
»
B

4
4
B

B

4
»
2
»
»
B

B

B

»
B

»
B

»
»

57
B

B

49
41
45

2
24
43

8
2

45
21
43 
27 
26

336
4

47
4
7

B

5
6

95
48 
20 
47
31
44
49
32 
44

5
27
41
42 
36 
35 
29
43 
22 
B

B

B

2
B

i  1 
323
8

392
7

I . B

39
47
40 

8
34 
28

5 
£

42 
3 

37 
20 
24 

244 
■ 5

44
29
B

B

B

9
400

48 
20
37 
39 
28
35 

492
8
6

30 
9
3

38 
34
45
47 
$5
B

B

»
4

B

B

»
4$
48
46

7

s

4.174 
4.490 

19
»

4.264 
4.659 , 

963 
82 

453 
$0 

834 
4.186 

414 
8.366

246

580

4.704
464

2.483
93$
206

42 
$.443

43 
31$
840

$2
40o

2.472
332
455
334
486

4.524
20

728
B

» t
» i 
491 |

400

418
509

9.726
632 .

B

" $83 259 ' \pg7,  :: rf-ñW 097
,rt,... i'....... -

43.806 1.254 4.930 04 477 272 1 4.482 4.395 45.627

N o ta s . i . a Del ganado que queda relacionado ha sido denunciado más de una vez: $89 lanar, 729 cabrío, nueve vacuno y  dos mular.
2.a Se lian verificado además $58 denuncias pór infracción á la ley de Caza.

Madrid.31 de Mayo de 4884.=~Hay un sello,que dice: Dirección ̂ general d é l a  (xuardia civil.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido para la conce
sión del tranvía dé las Ventas dé! Espíritu Santo al paseo 
é  ronda de Embajadores:

Vista el acta de la subasta celebrada en este Ministerio
•el dia -25 de Junio próximo'’ pasado: ‘ ;........

Resultando (M mismo documento que propuesta eme!, 
pliego presentad© por EL Federico Castaños la rebaja em 
un 50 por 100 de las tarifas aprobadas que sirven de tipo 
para la, subasta,-se ejercitó pór el peticionario' D.'José Ló
pez Sánchez et derecho de tanteo, * mediante las debidas 
formalidades, adjudicándoseife'en su consecuencias! mis
mo interesado 3a con<s®sioi%jie que se trata1; con carácter 
provisional: i- . *** . . o . ^ / .

Visto el art/93  del reglamento de $4 de Mayb de 1878; 
S.. SL el Rey (Q. R  t&.) ha tenido a bien declarar'áflju-' 

dicada al precitado D. José López Sánchez la concesión 
del tranvía de las Ventas del Espiritu^Santo al paseo ó 
ronda de Embajadores, con un ramal desde la ronda de 
Valencia por las calles áe este nombre y de Lavapiés. á la' 
plaza deí Progreso,.con .sujeción ai pliego de condiciones 
particulares aprobado en *£0 de M ay©  último, y á la propo
sición objeto del tanteo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Bies guarde á V.. L muchos años. Madrid 5,fde Julio de 1881.

ALRAREDA.
&VDirector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACION DE LOS ASCENSOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR 

ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN. 

Caballería.
A los Capitanes Tenientes D. Manuel Jiménez Alcázar 

D. Ricardo Roñal Corral, D. Mariano Delgado Escudera 
D. José Martínez Gordillo, D, Joaquín Rodríguez Miráu y.

D. Ricardo González Salazar, empleos de Capitán por Real 
órdén'de 14 de Junio de 1881, en propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Director general del arma, 
por-hallarse aptos para el ascenso.

Infantería.
1 - Al Coronel Teniente Coronel D. Rafael Diaz Martínez, 
empleo de Coronel por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
en propuesta .reglamentaria1 de antigüedad consultada por 
:el Director; .general del. a rm a ' por hallarse, apto para el 
ascenso:, . i b 7 : • >

A los Tenientes Córcheles'Comandantes D. José Vale
ro y Roéh y.D?/Francisco Guerrero. Correa* empleos de 
Teniente Coronel por id. id. *’ : • *

Al Cdrfenel Coihañdáníe D. .Fernando de Benito Hu- 
guet, emplee-de Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel D. Tomás Caballer del Valí, em
pleo de Teniente Coronel por id, id.

. A los Comandantes Capitanes D. José Toscano Gómez 
y ̂ D. Luis Otad-y Ligues, empleos de Comandante por idem 
idem.

A lo# Capitanes Tenientes D. José Paez Orijuela y Don 
Miguel Hernández Zúñiga,. empleo de Ca*pitan4pói*aid.k id.

A les Comandantes Tenientes D. Francisco Soriano 
San Andrés, D. Manuel. García'Antón y D. Ricardo Osca- 
riz- Soriano, empleos, de Capitari por id. id. . . . . . . .
■ *. A -lus* Capitanes’ Tenientes D. Leopoldo Plarsencia Cassí- 
haV'P^José.Amat y Mico, D. Francisco Míreles Dehesa, 
D. Ignacio Mel Diaz, D. Manuel Burriel Vázquez, D. Ma
riano Herrero Sánchez, D. Joaquín Juan Balaguer, D. Es
tanislao González López, D. José Paredes Varela, D. Leo
nardo Enriquez Villarino y D. Cosme Cánovas Parra, em
pleos de Capitán por id. id.

A Jos Tenientes Alféreces D. Juan Ferrer González, Don 
Francisco Márquez Cervera, D. Máximo Piña Arco», Don 
Bernabé^Bérez Vázquez, D. Domingo Reijas Nuñez, y Don 
Higinip ¡García González, empleos de Teniente por .id., id.

A los Alféreces Sargentos primeros D. Pedro Igual Be
nedicto y D. Francisco Carrizósa Expósito, empleos de Al
férez por id. id.

Caballería del E jército de Cuba.

A los Tenientes D. Alfredo Catalina Andreu y D. Joa
quín Pina Oleta, empleos de Capitán por Real orden de 24 
de Junio de 1881, en propuesta reglamentaria correspon
diente al mes dé. Mayo último por el Capitán general de 
dicha isla, ppr hallarse aptos para el ascenso.

Al Alférez D. José Jiménez Setiem, empleo de Alférez 
por id. id. r

In fan tería .

Al Teniente Coronel D. Manuel Vivaneo Zorrilla, sig
nificación á Estado para Encomienda de Isabel la Católica, 
libre de gastos, por Real orden de 14 de Junio de 1881, á 
propuesta del Director general de Infantería, como premió 
¡Sí buen resultado obtenido en el último eertámen de las 
Academias regimentales, en las cuales desempeñaba el 
cargo de Profesor.

Al Comandante D. Eduardo Pina Casas, Cruz de se
gunda clase del Mérito militar blanca por id. id.

Al Capitán D. Ricardo Gómez Alier, Cruz de primera 
clase del Mérito militar blanca por id. id.

A los Tenientes D. Juan Vila Rafol y D. Ramón Cué 
Bpypr, Cruz de primera clase del Mérito militar blanca 
:ffer id. id.

Comandante D. Juan San Pedro Zea, Cruz de se
gundé clase del Mérito militar blanca por id. id.

Al Capitán D. Bartolomé Fons Borrás, significación á 
Estado para Cruz de Isabel la Católica, libre de gastos, 
por id. id.

Al Capitán D. Fortunato Bovert Sociart, Cruz de pri
mera clase del Mérito militar blanca por id. id.

Al Teniente D. Emilio Temes Rodríguez, Cruz de pri- 
ímera clase del Mérito militar blanca por id. id.
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Al Alférez D. Aniceto Gándara Gutiérrez, Cruz de p ri
m era clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al T e n ie n te  Coronel D. Juan Nieto Velasco, Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Comandante D. Cayetano Ruiz Sánchez, Cruz de se
gunda clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

A los Capitanes D. Francisco de P. Monasterio y Pon 
Ernesto Pascual Castañon, Cruz de prim era clase del Mé
rito  m ilitar blanca por id. id.

Al Teniente D. Ignacio Ardanaz Algarate, Cruz de p ri
m era clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Teniente D. Juan Díaz Arias, significación á Estado 
para  la Cruz de Isabel la Católica, libre de gastos, por 
idem id.

Al Teniente Coronel D. Lúeas Massot Basols, Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar blanca por id, id.

Al Comandante D. José Morazo y Paredes, Cruz de se
gunda clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Capitán D. Enrique González Rodríguez, significa
ción á Estado para Cruz de Isabel la Católica, libre de gas
tos, por id. id.

Al Alférez D. Lorenzo Rubio y Seros, Cruz de prim era 
clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Teniente D. José Sánchez Fano y Yiado, Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Te niente Coronel D. Fabio A rana Echevarría, sig
nificación á Estado para Encomienda de Isabel la Católica, 
libre de gastos, por id. id.

Al Comandante D. Cruz González Iragorri, Cruz de se
gunda cíese del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Capitán D. Pedro Gil Gonzalo, significación á Estado 
para  Cruz de Isabel la Católica, libre de gastos, por id. id.

A los Capitanes D. Salvador Cortills Más y D. Juan 
Tornabells Herice, Cruz de prim era clase del Mérito mili
ta r  blanca por id. id.

Al Teniente D. Cayetano Martínez Aloy, Cruz de p ri
m era clase del Mérito m ilitar blanca por id. id.

Al Teniente Coronel Comandante D. Eduardo Pelaez y 
Cardiff, Cruz ro ja  de segunda clase del Mérito m ilitar por 
Real ór ¡cu de 11 de Junio de 1881, á propuesta del Capi
tán  general de Cuba, por los servicios de cam paña que 
prestó en aquella isla.

Guardia civil.

Al Comandante Capitán D. Paulino López Magdalena, 
Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar por Real o r
den de 11 de Junio de 1881, á propuesta del Capitán ge
neral de Cuba por los servicios de cam paña que prestó en 
aquella isla.

Movilizados.
Al Sargento primero D. Juan Momblau Montes, grado 

de A lférez  por Real orden de 11 de Junio de 1881, á pro
puesta del Capitán general de Cuba, por los servicios de 
cam paña que prestó en aquella isla.

Artillería .

A los Comandantes-Capitanes D. Roberto Latorre lba- 
ñez y D. Eduardo D’Ozombille y Cruz Alvarez, empleos de 
Comandante de Ejército por Real orden de 14 de Junio 
de 1881, á propuesta del Director general de Artillería, por 
el segundo plazo de Profesorado, con arreglo al Real de
creto de 1.° de Mayó de 1875.

Ingenieros:
Al Teniente Coronel Comandante de Ejército, Capitán 

del Cuerpo, D. Salvador Clavijo y Castillo, grado de Coro
nel por Real orden de £0 de Junio de 1881, á instancia del 
in terésalo  cursada por el Director del Cuerpo en perm uta 
de una Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar 
que se le concedió por un proyecto de factorías en B arce
lona y por tener o tra Cruz de igual clase.

Cuerpo Jurídico.
Al Auditcfr de Guerra de distrito personal, Teniente 

A uditor de prim era clase, D. Simón Marqués del Plano;, 
Auditor de Guerra de distrito por Real orden de 31 xde 
Junio de 1881, en propuesta reglam entaria de antigüedad 
consultada por el Director general del Cuerpo, por hallarse 
apto paro- el ascenso.

Madrid 80 de Junio de 1881.

ADMINISTRACION CENTRAL. 
MI NI STERI O DE M A R I N A.

D ireccion  de  H id ro g ra f ía  
AVI S O A LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  63.
E r c e reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse 1 > n cartas y derroteros correspondientes*

M AR D E L  N O R T E .
Costa de Alemania. 

V a l i z a s  d e l  r i o  J a d e .  (A. í 45/265. P a rís  1881,) 
Las boyas tronco-cónicas rojas B y D han sido reempla

zadas por dos boyas fusiformes rojas, con la letra pintada 
de blanco, y teniendo además por remate: la prim era un 
cuadrado rojo inclinado, y la segunda una m ira roja en 
forma de ampolleta.

La boya roja ha vuelto á colocarse en la enfilacion del 
faro de W angeroog con la valiza de la duna.

C artas números 193, 313 y 536 de la  sección I; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO. ,
S k a g e r ra k  (costa de D inam arca).

B u q u e  p e r d id o  a l  N. d e  Sicagsn. (A. LI, núm. 45/363. 
París: 1881.) Según noticia del Ministro.de Marina en Co- 
penague, á unas 13 millas al N. 33° O. del faro de Skagen, 
por 19 metros de agua, se ha ido á pique un buque, y para 
señalarlo se ha colocado en la verga que sobresale del 
agua, un asta con bandera, la cual está á 4m ,4 sobre el 
nivel del mar.

Tan pronto como el tiempo lo perm ita, se h ará  desapa
recer la arboladura del mencionado buque.

Las demoras son verdaderas.—Variación 13° 30' NO. 
en 1881.

Cartas números 193, 313, 648 y 537 de la sección I.

Costa de Alemania*
C am b io  d e  b o t a  e n  e l  f i o r d  d e  K i e l .  (A. íL ,  núme

ro 45/364. París 1881.) En el mes de Mayo de 1881 se ha 
cambiado la boya Kiel A, situada á la entrada del fiord de 
Kiel por una boya de señal autom ática.

Cartas números 193, 313 y 648 de la seecion I; y 701 de la II.

Costa de Holanda.
B o y a  d e  s e ñ a l  d e l a n t e  d e  H o v e k  v a n  H o l l a n d . 

(A. H , núm. 45/366. París 1881.) Según aviso del Minis
tro  de Marina en La Haya, á la boya Courtenay de silbato, 
fondeada en la parte de afuera de la entrada del canal 
Rotterdam , se le ha colocado una esfera pintada de rojo.

Cartas números 193, 313 y 536 de la sección I; y 44 de la II.

MAR ROJO.
Costa de-N ubia.

D e s a p a r k s io n  d e  l a  s e g u n d a  v a l iz a  d e l  a r r e c i f e  s u r  
d e l  p u e r t o  d e  S u a k in . (A. H ., núm . 44/360. París 1881.) 
Según noticia del Capitán del Bisson, ha desaparecido la 
valiza interior del arrecife S. de la pasahlel puerto de Sua
kin, y¿la boya cónica que la ha reemplazado no está exac
tam ente en la extrem idad del banco.

Cartas números 596 y 454 de la sección I; y 644 y 553 de 
la IV.

OCÉANO INDICO.

Costa O. d e l In d o s ta n .
P e s q u e r í a s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e l  f a r o  f l o t a n t e  

e x t e r i o r  d e  K o la b a .  ( A . H ., núm. 44/363. París 1881.) 
En la parte S. de la demora N. 85° E. del faro flotante 
exterior de Kolaba, y hasta una distancia de 7 á 8 millas 
de dicho faro, se han establecido pesquerías, que pueden 
ser peligrosas para las hélices de los buques.

Dichas pesquerías están formadas por infinidad de es
tacas clavadas en filas perpendiculares á las corrientes de 
flujo y reflujo, por fondos de 16 á 18 metros, y unidas en
tre sí por redes.

En todo el espacio comprendido entre el N. 85° E. y la  
costa situada al SE., sólo hay un paso libre que se encuen
tra  en la enfilacion NNE. del faro flotante ántes men
cionado.

Cartas Húmeros 454 y 536 de la sección I; y 569 de la IV.

Golfo de B en g a la  (C oeanada).

B o y a  f o n d e a d a  d e l a n t e  d e  l a  p u n t a  G o d a v e r y , y  v a -  
l iz a  d e  l a  m ism a  p u n t a . (A . U ., núm. 45/367. París 1881.) 
La gran  boya roja, situada á 3 millas al E. de la p un ta  
Godavery, se ha fondeado por 13 metros de agua, al N. de 
los bancos Godavery, próxim am ente en el sitio que ocu
paba la boya negra que ha sido retirada.

Desde la mencionada boya se m arca: el faro de la isla 
Hope al S. 33° O. y el de Vakalapudi al N. 54° O.

En la punta  de arena en seco de Godavery se ha esta
blecido una valiza form ada por un  trípode que rem ata en 
un palo coronado por un  cesto.

Al aproxim arse de noche á Oocanada por el S., no se 
debe ir en demanda de la bahía, ántes m arcar el faro de 
Vakalapudi al N. 65* O., y de dia deberá pasarse á media 
milla larga por el N. y E. de la boya.

Las demoras son verdaderas.—V ariación3o NE. en 1881.

Cartas números 596 y 456 de la sección I; y 533 de la IV.
Madrid 33 de Junio de 1881.™Ju a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección del T esoro público  
y  Ordenación gen era l de P agos d el E stado.
El dia 15 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 

la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ducto de Loterías; la cual, así' como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de dicho centro directivo.

Madrid 11 de Julio de 1.881 .*=»E1 Director general, Agustín 
Genon.

D irección general del T esoro púb lico .

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante e n  él -mes- d e  Junio u ltim o, que esta Dirección general publica 
cumpliendo la Real orden de 37 de Enero de 1873.

_ Y '  PESETAS.

Saldo en letras sobre provincias á favor del Banco de Españá, según resulta del estado anterior..................   177.573.343*76
Idem en cartas de pago de préstamo á favor del mismo Establecimiento, para convertir en letras......... . . . .  46.596*39

177.619.93945

FECHA ..

de la formalizaeiQn. AUMENTO.

V EN LETRAS. /. y *  '

Junio 1 .° ............  Por saldo á favor del Banco de España-, de su cuenta en el servicio de
amortización y pago de intereses de las obligaciones del Banco y
Tesoro, vencimiento de 1.° dé Abril último  . . . . .  v... . . . . . .  338.733*11

Idem 8 . , . . . . . . . .  Por renovación de las vencidas á favor de dicho Establecimiento, del
contrato de 3 de Abril de 1878, y  ampliaciones de 11 de Mayo de
dicho año y 10 de Marzo de 1880.   ......................   . . . .  31.800.000

Idem 9................ Por id. id. á faYor de id. id. dé los contratos de 31 de Mayo y 30 de
Noviembre de 1880..... *. . . ,  . .v ................. .......... . . . .....................  18.713.048í¿O

Idem 33.. .7 ........ Por id. id. á favor de id. id., procedentes de diferentes contratos. . . . .  6.000.000
Por descuentos de las anteriores operaciones, satisfechos en letras so

bre nrovineias • 4o3.330*73ore provincias.   ...............     —  47.364.011*03
, , TP -- • - u-t-n-

T o t a l      ®4.883,950‘18

DISMINUCION.
EJÍ LETRAS. '

Junio 8 . . . . . . . . .  Recogidas per renoYaeion..... . . . . . ....................................     fí'^92792
Idem 9 . . . . . . . . . . .  Idem id    .............. .........................................................................
IdemSS . . . . .  Idem id..................       . . . . . . ............... •*»>•••• 6.000.000

Satisfechas al Banco de España con el producto de la recaudación de
‘ ; contribuciones:

Idem 3 0 . . ..........  En el primer arqueo....  ............   i.033.330‘68
ídem 33............... En el segundo id  .......................................................  407.515*-40
Idem 3 9 . . . . . . . . .  En el tercero id .. .................. .......... .. 1 038.493*1 ó
Idem 30.. .......... En el cuarto id .  ............    3.057.866*93 ^■ ------------—— 4.odb.l9b*15

■ - EN CARTAS BE R R É S T A ^ f. /h  ; . A

Admitidas al Banco de España en las liquidaciones Ú0 reservas de 
contribuciones......  ..................................... .........

. ; • - -.A,  ̂ .

Importábala Deudo fletante e»!.* üe Julie dé 1 8 8 1 ' . . .  173.789.109‘4&

M adrid li dé Juító d« ií¡8Í.=-Sí Director fejMritf, AjguStin Genon,
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Dirección general de la Deuda pública.
SECCION PR IM ER A.

Relacion de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la G a c e t a , e n  cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 y de la instrucción para 
su ejecución.

N e g o c ia d o  1 .º

Número 610.—Acreedores primitivos Sres. Marqueses Don 
Santiago y D. Nicolás Brignoli; apoderado D. Juan Bautista 
Terrent — La Dirección general déla  Deuda pública en 17 de 
Mayo próximo pasado desestimóla instancia en alzada presen
tada por D. Juan Calvo con fecha 16 de Noviembre de 1880.

Núm. 1.901. Acreedor primitivo el Administrador de las
memorias y obras pias fundadas por D. Francisco Reolid y Pe
ralta* apoderado D. Fernando Domingo López. La Dirección 
general de la Deuda pública en 17 de Mayo próximo pasado des
estimó el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Calvo 
en 17 de Agosto último.

Núm. 1.913.— Acreedor primitivo la Sacramental de San 
Lorenzo y San Justo de Madrid; apoderado D. Francisco More
no Cañas.—La Dirección general de la Deuda pública en 17 
de Mayo próximo pasado desestimó la instancia de , D. Juan 
Calvo fecha 17 de Agosto último y declaró definitivamente ter
minado este expediente. •' i.•

Núm. 4.945.—Acreedor primitivo el Visitador eclesiástico 
de Madrid; apoderados D. Juan Pando y D. Pedro Magaz.—La 
Dirección general de la Deuda pública en 17 de Mayo próximo 
pasado desestimó el recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Calvo con fecha 17 de Agosto último.

Madrid 31 de Mayo de 1881.=E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Esta Dirección general pone en conocimiento del público 
que en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 3 del 
corriente que contiene el resultado del sorteo que se verificó 
en 28 de Junio último para la amortización de títulos del 2 
por 100 amortizable exterior, según lo dispuesto en el art. 2.* 
de la le yule t i  de Julio de 1876, no figuran, sin embargo de ha
ber sido premiados, los números 3.608, 3.615, 3.616,3.708, 3.715, 
3.716, 3.808, 3 815, 3.816, 3.908, 3.915, 3.916, 4.008, 4.015, 4.016, 
4.408, 4.115, 4.116, 4.208, 4.215, 4.216, 4.308, 4.315, 4.316, 4.408, 
4.415, 4.416, 4.508, 4.515 y 4.516.

Madrid 11 de Julio de 4881.-=E1 Director, general, José 
Cresgh. '

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

número 158.500, expedid© por este establecimiento en 30 de 
Mayo del año actual á favor dé Doña Tomasa Romero Ibero, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de este anuncio, según determi- 

. nan los artículos 9." y 237 del reglamento, reformados por Real 
órdén de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Julio de 1881.*=EL Secretario, Manuel Ciudad.
X —49

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que.se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Frómista y Carrión de
los Condes, en la provincia de Patencia.
1.º  El. contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Frómista á Carrion de los Condes 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, i 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias .dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones : 
vigentes. .

2.* La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, ep el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas bausas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

' 4A Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Paleneia.

5A Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será r^ponsable el contratista de la conservación en 
buen estado.de fas maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7A Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe M precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción pri ncipal de Correos del Palencia.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas a los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo reñíate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses, más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado 7su coiñpromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación -con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el avisó en la Dirección ge
neral.

IL  Si durante el üempo de esta.contrata fuese necesario

variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales qlue hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las-copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ¿art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
’ 48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi

ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción» contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Palencia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente .ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Carrron y Frómista, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 
de Agosto próximo, á ía una de la tarde y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades, 
i 20. Él tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

2í. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4878, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluí dú dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al-mejor postea enyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno defalencia para la formalizacion de la* 
fíánzáeh la Üája "dé B épéslfosr^^ en Real órden-
circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re- ; 
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons- 

. tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones señarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedjda por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Lds lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento, que lo acredite.

23. . Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hqra anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
-siguiente: .

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Frómista á Garrion de los Condes y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobad© por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. " Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de 1a. aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lieitaeion 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corito igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Julio de 4884.=E1 ©irector general, Cándida 
Martínez.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segun
da subasta para la construcción de 12 wagones-correos para 
esta Dirección general que fué anunciada en la G a c e t a  del dia 
46 del mes último, y  dispuesto por Real decreto de 5 del actual 
se proceda por administración á la adquisición de los expre
sados carruajes; esta Dirección general, autorizada por Real 
órden del dia 9, anuncia á las casas constructoras de este ma
terial que el dia 22 del citado mes, á la una de la tarde, tendrá 
lugar un concurso para la adjudicación del citado servicié bajó

el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría general, sita en la calle de Carretas, núm. 10.

Madrid 14 de Julio de 488l.=El Director general/Cándido 
Martinez.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Esta Dirección general ha acordado que la subasta anun

ciada para el dia 25 del corriente mes de las obras de la sala 
de aseo y otras reparaciones en el Manicomio de Santa Isabel 
de Leganés, se verifique el dia 26 del corriente, á la misma 
hora y bajo las mismas condiciones que constan en el anuncio 
publicado en la G a c e t a  de 20 de Junio próximo pasado, nú
mero 471.

Madrid 7 de Julio de 1881.=E1 Director general, Francisco 
Moreu.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Lista de los Sres. Académicos electores y elegibles que actual

mente componen la corporación por órden de rigurosa anti
güedad, que se publica para los efectos de la ley Electoral del 
Senado de 8 de Febrero de 4877.

4 Excmo. Sr. D. Federico de Madrazo.
2 Excmo. Sr. D. Cárlos L. de Ribera.
3 Excmo. Sr. Marqués de Molins.
4 Sr. D. Francisco Perez.
5 Excmo. Sr. D. Sabino de Medina.
6 Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
7 , Excmo. Sr. D. Eugenio de la Cámara.
8 limo. Sr. 1). José Jesús de Lallave.
9 Excmo. Sr. D. José Caveda.

40 Sr. D. Francisco Bellver.
44 Sr. D. Nicolás Gato de Lema.
42 Sr. D. Teodoro Ponte de lá Hoz.
43 Sr. D. Domingo Martinez.
44 Excmo. Sr. D. Carlos de fíaes.
4o Excmo. Sr. D. Francisco Jareño.
46 Excmo. Siv. Marqués dé Monistrol.
47 Excmo. Sr. D. Francisco de Cubas.
48 Sr. D- Antonio Ruiz de Salces.
49 Excmo. Sr. Marqués de Valmar.
20 Sr. D. Elias Martin.
21 Sr. D. José Avrial.
22 Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta.
23 Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri.
24 Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio.
25 Sr. D. Valentin Zubiaurre.
26 Sr. D. Juan M. Guelbenzu.
27 Sr. D. Mariano Vázquez.
28 Sr. D. Baltasar Saldo ni.
29 Sr. D. Rafael Hernando.
30 Excmo. Sr. D. Antonio Romero.
3L Sr. D. José Inzenga.
32 Sr. D. Antonio Arnao.
33 Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
34 Sr. D. Francisco María Tubino.
35 Sr. D. Juan Facundo Riaño.
36 limo. Sr. D. Manuel Cañete.
37 Sr. D. Manuel Oliver y Hurtado.
38 Excmo. Sr. D. Francisco Fernandez y González.
Madrid 41 de Julio de 1881.«=E1 Secretario general, Simeón 

Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Sin perjuicio de que, según está prevenido, la distribución 
á domicilio de cédulas personales para el año económico 
de 4881-82, se efectúe desde 4.* de Julio al 30 de Setiembre 
próximos venideros por los cobradores de esta Administración 
económica, deseando dar al público á quien le urja la adquisi
ción de dichos documentos todas las facilidades posibles, pongo 
en conocimiento del mismo que los recaudadores, domiciliados 
en los puntos siguientes, tendrán á disposición de los contri
buyentes, desdejas doce de la mañana á las tres de la tarde, 
los dias no feriados, las cédulas que les corréspondan:

Oficina central de expendicion: Isabel la Católica, 40, bajo.
Universidad: Pizarro, 24,principal derecha, y Palma Alta, 54.
Centro: Jacometrezo, $2, entresuelo.
Palacio: Luisa Fernanda, 42, bajo, y Viento, 3, bajo.
Audiencia: Cuchillero», 19, segundo derecha.
Hospital: Atocha, 64, principal.
Inclusa: Amparo, 40, segundo.^
Hospicio: Hortaleza, 60, portería.
Latina: Solana, 7, principal.
Buenavista: Gravina, j5, tienda, y San Cosme, 5, segundo.
Congreso: Carrera de San Jerónimo, 44. .r
Asimismo debo prevenir al público que los referidos cobra

dores sólo están obligados á presentarse dos veces en un mismo 
domicilio, debiendo dejaren poder de los contribuyentes ó de 
los individuos que les representen, el aviso impreso para que, 
ó bien vayan á recoger personalmente sus cédulas provistos 
del último recibo de la contribución territorial ó de subsidio, ó 
del contrato de arriendo de la casa que habiten, ó reclamen por 
escrito los expresados documentos que les serán entregados al 
dia siguiente por los cobradores del impuesto.

Terminado el plazo de distribución, los contribuyentes mo
rosos incurrirán desde el dia 46 de Octubre próximo, según el 
artículo 47 de la instrucción de 24 de Julio de 4877, en la pe
nalidad del recarga de un duplo del valor de la cédula que le 
haya correspondido, y además en el 45 por 400 del arbitrio 
municipal.

Madrid 30 de Junio de 4881.=E1 Jefe económico, P. O., Jovir 
to Riestra. —i

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Minas.
Ignorándose el domicilio de los individuos que á continua

ción se expresan, ó sus herederos, deudores á la Hacienda por 
cánon délas minas que se mencionarán y ejercicios á que cor
responden los débitos, por el presente se les hace saber que si 
en el término de 45 dias, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , no se presentan á satisfacer el descubierto 
que les resulta, se procederá á caducar la concesión, y se .ven-

(Sigm á ia piíg. ÍÍO.)
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Estado que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Abril de 1 8 8 1 ,

CON CARGA. EN L A S T R E , TRÁNSITO Y  ARRIBABA.

---

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. 1 PROCEDENCIA.
AOTJAWAS. ■ i l ....

Sí M Toneladas Toneladas S* w Toneladas Toneladas 25 Wl Toneladas Toneladas 1 ^ te Toneladas ToneladasP H H o M p H
Ots

>~ipa productivas. improductivas.
o
oti' P productivas. improductivas. o ’

5
. rs : p 
*2. productivas. improductivas. o ’¡3

*-»pc?
productivas. improductivas.P co'

tú

p CD*híP r O*
P

p , cT .•“i

Habana.................................... u 16 16.661 30.655 » 118 18.105 136.888 3 » - » 4.706 i :, » 15 » 18.06 1
Matanzas.............. ................. 9 » 4.130*71 » i) 38 16.816*33 » 1 . J> » 888- » 34 » 19.969*11
Cuba............................ .. 18 » 778 845 • 87' 768 6.544 1 » 816 » 3 9 3.813
Cárdenas..................... ........... 1 3 879*53 j) » 34 18.814*34 » 1 » . » . -V 804 85 84 9 85.385*08
Cienfuegos............................. 4 5 1.744 8.848 9 15 4.671 1.908 9 » n 3 81 9 6.518
Trinidad................................. » 9 » » 9 » 9 9 9 9 » » 9 6 1.487*47 818
Sagua..................................... » 1 818 914 9 7 1.787 1.839 9 » » )> 9 88 » 18.140
Nuevitas................................. i 3 18*48 3*40 » 6 56*50 854*61 » » » » 8 » 9

Manzanillo ............................ 4 808 317*70 4 » 733 1 * » . 818*11 » 4 9 1.457*22
Caibarien......................... » » » 5 959 481*89 J» » » j> 6 9 9 7.338‘69

6 9 147*03 3.989 8 887 137 » J) » » » ■ 9 9

Zaza............................ » 9 )> » 9 9 » » 9 » . » ; 1 9 9

Baracoa................. ...... ........ 1 9 ' 6*25 713*73 » 8 133*50 131*36 9 9 9 30 9 3.833*46
Guantánamo.......................... ■9 8 187 1.358 » 4 666 809' » 9 - » » 8 » 9 757
Santa Cruz............... 9 9 » » 9 4 » 1.539*80 8 : » » 502*34 4 » 9 331*02

En 1881................................. . 64 34 84.959‘94 41.031*85 ’ 854 51.003*67 150.685*66 9 J) i) 6.222*45 46 171 1.487*47 105.815*52

En 1880................................... 56 48 36.163*88 8.889 35 1 153 89.061*30 80.605*48 18 ; 7 » 3.484*26 50 115 1.316 54.466*64

r De más 1881...... 9 9 » 38.748*30 9 101 81.948*37 130.080*84 * » * 2.738*19 .9 56 111*47 51.348*88
Diferencia}

(De ménos 1881.. 9 8 11.803*94
• 1

1 » 9 » 3 7 9 4 » 9 »

S A L I D A

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

AHIJABAS.
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

Buques.
Toneladas

productivas.
Toneladas

improductivas.. Buques.
Toneladas-

productivas.
Toneladas

improductivas Buques.
Toneladas

productivas.
1 Toneladas 
improductivas. Buques.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

Habana........................ .. 87
8
3
8

3.848 
8.153*48 

9*50 ' 
803*60 
617

14.535 56 
44 

9 
68 

. 48 
9 

31A

83.388 
86.345*46 

983*50 
89.844*08 
13.757 
8.313*30 

116.501 
874*43 

1.871*86 
6.5C0

55.587 31
'7

83.468
4.846*61
9488

655*76
5.504

48
3

32.372 
796*98 

4.798 
, 1.373*04 

788

Matanzas........................................ 9

Cuba........ ............ ...... : 17 ' 
3

11
4 ..Cárdenas.................................... .

Cienfuegos...................... ..........
Trinidad................................. .

4
))

836 8.099
818

V :7 . . - :» 3 »

Sagua ........................................... )) D 9
5

5.116
Nuevitas.... ........... ...................... 18*41 *4

QManzanillo................................... f 4' 853*18 111*08
O
A 300*63

l>
140

1.095*79Caibarien........................
4*

16 77*98
u.q 3)

Gibara.......... ............................. » ' 4.836
o 3)

Zaza....................................... ))
» X
A Q ! O ,u *. : . • • ))

Baracoa...................................... A
Qñ

O i O QA A tQD
9

O QQQ(OQ
• • , 9 3)

Guantánamo............ ................. ))
oUA i/4*I oO

1.898
/v.Oui7 OO

334
9
0 1.539

9
. - d X

Á
))

81
Santa Cruz........... ....................... i 20 

- 
CO

. ao
* OO 0

%
A ■ 89*75 1.539*80% ioo OO » a

En 1881................................. . 49 6.484*76 316 125.448*49 61.713*70 80 íQ í QO I ■■ 98 A NQQ(Q 46.560*81lO.Oil ü/ oy‘ /o l.OOU oU
En 1880................................... . 46 4.580*05 2,618*43 308 A‘f\& (DA líüf* 11.389*69 ' 80 00Q on csa /imn 5.730*36bo 9

1 De más 1 8 8 1 ....,
Diferencia. . 1

( De ménos 1881... 
•-------------------—----- ------------

3

9

1.964*71 . 

»

13.052*95

9

8

9

83.830*83

D

50.384*01

9

»

»

9

139*85

89.387*40

’-á» -' :: '■

4 1

»

1* 1.539*80 

))

40.830*45

9

:■ ' - .-h. 1
■ ' , . . . . .  i • . .

Madrid 30 deJunio de 188Í.==E1 Director general, Joaquín '

C O M P A R A C I O N

En 1881....

En 1 8 8 0 ...... * j . . .

(De más 1881 i * . . . . 
B íT ]

i De menos 1881....

DERECHOS

DE. IMFtp̂TACION.

Pesos. Cents.

1.147.852*96

1.142.107*69

_ /  : 5.745*27
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DE ULTRAMAR

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 3.° de la vigente ley de Presupuestos,

D E  B U Q U E S

T O T A L D ERECH O S C O BRAD O S.

TOTAL • DE TONELADAS
I' VALOR íi

do
IMPORTACION. NAYEGACTON. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

1 POR 100
PAGARÉS.

i  u ü o a u

extraordinario 
25 por 199. T O TA L .

de cada tonela
da en la im

portación. 0®!S®RV A C IO N E S . 1
1 buques. Productivas. Improductivas — — — — — — - — —

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

170 
76 
89 
88 
48 
6 

89 
13 
18 '  

30 
8
1 ..

83
8
7

38.766
20.947*04
1.540

13.693*87
6.415
1.437‘47
1,939

74*93
303
959
434*03

»

d39‘7S
863

»

190.310 
30.351*11 
40.318 
35.68903 
11.383 

818 
30.343 

358 01 
3.730*03 
7.830*58 
4.136

4.678*57 5
3.918
3.373*18

839.391*40
73.456*70
60.087*70
36.77011
95.375*83

31.335*74
1.169*37
6.631*01
3.003*63
5.389*96

3.611*06
13.84046

38.340*31
13.539-65
4.37604

48.701*39
11.886*55
3.305*68
9.791*33
1.643*48
3.363*94
5.468*33

639*14

1.388-71
357*84
570*33

4.36838
305*63
86‘73

934
3*65
»

182-78

0-23
B

B

B

3*72
»

1.343*73
62635

»

»

»

»

»»»
53*37
B

»

A

B

68*63
»

B

»

B

»

»

B

))

))

B

»

))

163*16
139*07

»

»

»

422*83 .

»

»

»

-i3‘77
B

B

61.165*30
8.010*06
5.524*53

783*66
11.368*38

2.033‘56
3*26

750*91
718*39

B

673*42
B

944.740*81
95.977*35
70.074*99
46.264*30

118.634*41
2.305*68

33.708*24
2.815*11
8.994*18
9.222*75
6.699*86

B

3.913‘S4 
ia.775‘44 

676 «3

B

B

B

B

»

B

B

B

B

»

»

B

B

578 77.391*08' 308.755-48 1.147.853 90 111.176*41 4,810*34 3.03335 68*63 738 83 ■ 91.03*47 1.3o7.702‘89 14*83

43o 66.544*18 •80.845 87 1.143.107*69 117.577*39 6.308*09 3.208*87 33*70 882*06 B 1.269.011‘80 17*16

143 10.849 90 333.909*61 ' 5.745*37 b » » 34*93 » 91.033‘4í7 88.691‘09 B

M » » 6.400*98 1.397*85 itmi B 143*23 B B 2*33
i '

DE BUQUES,i

T O T A L D ERECH O S C O BRAD O S.

TOTAL ‘ D Í5  t o n :e l a d a *

’ EXHORTACION. PRESUPUESTO  
extraordinario 

1 0  por 4 0 0 .

TO TA L, VALOR  
de ctacfá tonelada eni 

la exportación.

-

de
—

T
—

O B S E R V A C IO N E S

buques.

:

Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. -  ■ -  - .... . . .. • . . . . . .

163
63
40
71m
9

40
15
11
19
6

i 1
30

i 7 
8

36.570
38.498*94

983
39.447*63
14.374
3.313*80

46.501
874*43

4:524*44
6.PÜ0

818
941 ‘86 

4.898 
3.368*31

- ■ ’ ' : ^ -'7 ; ■■ '' : • ; .

135.903 
5.043*59 

14.380 
3,038*80 

' 9.337 
818 

5.116 
18*41 

551*65 
1.173*75 
4.336

3.839*33 
1.954 

' 189*35

303.340 84 
166.471*89 

7.360 37 
165.453*33 
79.371*66 
14.073*49 

• 98.113'47 
4.389*86 

-  3.777*37 
44.118 81

7.892 63

12.642‘40 
' «938*03

•

36.979*55 
33.195*83 

967*99 
33.060*30 
10.574 33 
1.876*36 

13.081*54 
585*39 
503*51 

5.880*15

985*68

1.685*61
B

329.330 39 
188.667-73 

8.338*36 
487.513 43 
89.945*99 
15.949*85 

111.495‘OL 
‘ 4.975*15 

4.380 88 
49.998*96

8.378*31

14,338*01
958*03

»
B

B

»
)>
B

»
B

»
B 

» • 
»
B

»
B

E l 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación 

asciende á 142.299 pesos 36 centavos.

J
í

. 537 133.563*80 173.377*88

*

806.36304 107.376*04 913.739*08 6

533. • 106.966*71 39.733*07 870.308 68 i) 836.308*68 7*75 ;

45 36.596*09 133.654*81 * 107.376'04 83.530*40 e

B > 23.843*64 B 1‘ 75

DE P R O D U C T O S •

DERECHOS

DE EXPORTACION. T O T A L . ' •

Pesos. . Cents. Pesos. Cents. ! V ■ -  i
. -./« ' .' i ^

806i8631O4
■ ■■■ ■ - 

4.954.216 - .A  * -

830.308*68 1.973,316*37
#  : ■

»  -i-
■ ■ ; _ j ; ■, . ¡

23.»¡48‘64
6' ■

: / : 0 ' ; ;  

18.10O‘37 ■ : - , . ,
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derán en pública subasta las minas objeto del débito, sin per
juicio de lo demás que baya lugar.

Presupuestos.
NOMBRES DE LOS DUEÑOS. MINAS. 1869-70 U 8 8 0 - 8 1 .

Ptas. Cents.

B. Antonio Muro C ilveti  B lanca  ........  600
( Santiago ; 4.o4b‘69

¿ü. Florentino Fernandez, ó sus) San Pablo.. . . 1 4.6L4‘Í3
herederos. .....................) San D iego... 4.61143

■ ’ Reparación-, .  2 9G6H0 I
. . T1 M  'Serrano  4ñ43‘34 J :

D. Fruncísoo Domingo Llucu, M q]o .........  4.674*78
ó sus herederos.............. -s ¿n j 0Sc . . . .  4.221‘78

OIudad-Rcal 8 de Julio de íi884.=El Jefe económico, 0. 
Cotia.

Administración económica de la provincia 
de Lugo.

D. Jc'ic Manía, Ye ciño feuirpga, acudió á esta* Adminis
tración ecofióvrña manifestando habérselqextraviado la carta 

r de pago de un-depósito necesario en metálico, que con los nú- 
! meros 64 de entrada, 28 «de registro, constituyó^ en 2o de Se
tiembre de 4879 para garantir en el ah© económico de 1879-80 

: la contrata del servicio de bagajes en dicho partido de Quiro- 
t ga. Lo que se hace publico ¡por medio de este anuncio á fin de 
' que dentro del término de dos meses, se presenten las recla

maciones oportunas por quien se considere con derecho al in - 
- áicado depósito; trascurridos aquellos se devolverá éste al re 

ferido D. José Macía.
,'Lugo 6 - de Julio do 4884.—El Jefe económico, Prudencio 

: Iglesias.

Administración del Correo Central.

DIA d0.
Caries detenidas per falto de franqueo en esta fecha.

1 3&úm. 446 Amalia ViMíf.—Carabanchel.
447 Adolfo Aguirre.—Burgos.
448 Antonia Solano.—Ceuta. 
d49 Antonia Gómez.—Sevilla.
.460 Diego Rom era—Carabanchel.
454 Ferm in Peres.—'Viliaverde. . •
432 Gertrudis Casado.—Granada.
453 Hijos Romero.—Carabanchel. «
464 Julián Albillos.—Lárraga.
455 José Bonet.—Cartagena.
T56 Luis Herreros.—Getafe.
457 Mariano N..—Sara goza- 
:458 Paulino Gómez.—Segovia.
459 Paulino Gómez.—Segovia.
460 Teresa Nava.—Sarria.
461 Ulpiano Iriondo.—Deva.
462 Viuda R. Cardona.—Barcelona.
463 Viuda Angel Martinez.—Villarrobledo.

Madrid. 40 de Julio de 488i.= E l Administrador, José María 
Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podida ser entregado* 

á los destinatarios.

Día 4L

BsUdOB.de origen. d€i L ü ^ U r io ,  Domicilio. j.

Barcelona  Bassas Terraís Pe
le gri.  ..................  »

Idem.....a..............  Ju liánO assana. . . .  Magdalena, 48, entren
suelo.

Tem bleque  Juan Jiménez Todo. 68, Panadero.
A v ila ....._____ . . .  Juana Nuñez Gómez Quiñones, 5 duplicado,'

portería. ¡í
Linares.... . . . . . . .  Josefa S ev illa ... . . .  Puerta Tobe el o, frente

M a ta d e r o ,  ca sa , 
nueva.

Máfiag-a. ..........  Antonio Abad . . . . .  Sevilla, 3 ó 4.
Par ¿su ............. Da Du&rte Santos.. Puerta del Sol, 6, casa'

San Martin.

& l&driddi de Julio de 4884.—Por el Jefe del Gabinete cen
tra l, Jadían. Alonso Prados.

Junta, diocesana 
d e construcción y  reparación de templos 

del Obispado de Calahorra.
En Ymjrtudtoe lo dispuesto por Real óeden de 48 de Junio 

úútimo, ¿se ha -señaladoeLd&a 30 del mcu corriente, á la h©ra 
de las oinae .de-su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de ¿a-g obras de reparación del templo parroquial de Santa 
María de «Ctaacros, bajo el tipo .del presupuesto de contrata, im 
portante ha .cantidad de 4-689 pesetas 95 céntimos.

La subasto se celebrará en los térra ñ  os prevenidos en la 
instrucción publicada con íeelia 28 de Mayo de 4&77, ante 
esta .Junta cHocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la .misma, ¡para«conocimiento del público, tos planos, presu
puestos, pliegos -de .condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

La« proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose -en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente como garantía para tomar parte en esta  su
basta la leantidad de 79 pesetas 49 céntimos en dinero ó  en 
efectos de 'Ja Deuda, en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de tt&ia, provincia., conforme á lo dispuesto por Real d e 
creto de 29 de Agosto de á&76.

A cada pliego de propoaicion deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificad* el depósito del modo que* 
previene dicha instrucción.

Calahorra 5 de Julio de 4884.—El Presidente, por delegación i 
del limo. Prelado, Dr. D. José Ram©n*de Yarrítu.

Modelo de p roposicion .

D. N. N., vecino de   enterado del tnuncio publicado
eos feeha 6 del actual, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación deJ templo parro
quial do Santa Marí$ de Cameros, se compromet a á tomar á

cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los §
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pe- ¿
setas. I

(Fecha y firma del rematante.) I

J u n ta  d e rep a ra ció n  de tem p lo s  I
d e  la  d ió ce s is  de L eón. I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Junio J 
próximo pasado, se ha señalado el dia 30 del corriente, á las | 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de I 
las obras de reparación de la iglesia parroquial de San Tirso de jj 
Sahagua, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 8 
la cantidad ele 5.449 pesetas 66 céntimos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la | 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4 877, ante^esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

L is  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 25o pesetas 98 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
áe 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 6 de Julio de 4881.*=*S , Obispo de León.

Modelo de proposición.
Ü. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con lee lia 6 del corriente y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación de la iglesia de San 
Tirso de Síihagun, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en ' que n@ se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se.comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Los licitadores deberán estar provistos de cédula-de ve
cindad.

Ju n ta  econ óm ica  d e l H o sp ita l m ilita r  d e  M adrid.
Debiendo adquirirse en este establecimiento en publica lici

tación y por medio de proposiciones sueltas varios efectos de 
cristal, vidrio, loza y barro, en sustitución á los dados de baja 
en este Hospital en el primer trim estre de 4880 á 81, se hace 
saber por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 3 de 
Setiembre del corriente año, á las once de la m añana, en el fis
cal que ocupa la Dirección del mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y precios límites, que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos 
los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 9 de Julio de 483t.= E l Secretario, Manuel P erez .=  
V.° R.e~=El Presidente, P. O., Dionisio López Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de - . . . ,  domiciliado en la calle de. . . . ,  nú

mero. . . . . ,  piso. , . cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserte en ral periódico (el que 
sea), pliego de con diciones y modelos para la. licitación de efec
tos de cristal y vidrio, loza y bárro, se compromete á entregar 
en el Hospital m ilitar de Madrid todos los comprendidos ©ri la 
relación que acompaña al pliego de condiciones, por la cantidad 
d e ' pesetas   céntimos de peseta (todo en letra).

Y como garantía acompaña recibo de depósito por valor 
de 49 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo adquirirse en este establecimiento en pública lici
tación y por medio de proposiciones sueltas, varios efectos de 
madera y mimbre en sustitución á los dados de baja en este 
Hospital en el primer trim estre de 4880 á 81, se hace saber por 
el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 5 de Setiembre 
del corriente año, á las once de la mañana, en el local que ocu
pa la Dirección del mismo, con arreglo al pliego de condiciones, 
modqlo de proposición y preeios límites que estarán de m ani
fiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 40 de Julio de 188 i .=E1 Secretario, Manuel P erez .=  
V.* B.°=E1 Presidente, P. O., López.   *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de   nú
m ero ...... p iso .... , cuya cédula personal es adjunta (únase al
pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que 
sea), pliego de condiciones, modelos para la licitación de efec
tos de madera y mimbre, se compromete á entregar en el Hos
pital m ilitar de Madrid todos los comprendidos en la relación
que acompaña al pliego de condiciones, por la cantidad d e .___
pesetas y  céntimos d© peseta (todo en letra).

Y como garantía acompaña recibo de depósito por valor de 
27 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
  -

Debiendo adquirirse en este establecimiento en pública l i 
citación y por medio de proposiciones sueltas, varios efectos 
(estera de eordelillo y de pleita) en sustitución á los dados de baja 
‘fea este Hospital en el primer trim estre de 4880 á 84, se hace sa
ber por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 7 de Se
tiembre del cerriente año, á las once de la m añana, en el local 
que ocupa la Dirección del mismo, con arreglo a¡ pliego de con
diciones, modelo de proposición y precios límites que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á dobe de la mañana.

Madrid 40 de Julio de4884.=El Secretario, Manuel Perez.== 
Y.® B.°s=El Presidente, P. O., López.

Modelo de proposición.
D. N- N-, vecino de   domieiadoen la calle , n ú m ..

p iso .. . . . ,  cuya cédula personal es adjunta (únase al pliega), 
enterado del anuncio insertó en tohperiódico (el que sea), plie
go de condiciones, modelos para la licitación de 57 metros 68 
centímetros de estera de eordelillo y 455 metros 50 centíme
tros id. id. de pleita, se compromete á entregaría en el Hospi
tal militar de Madrid, y según expresa la relación que acom

paña al pliego de condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
y . .  . .  céntimos de peseta (todo en letra).

Y como garantía acompaña recibo de depósito por valor de 
43 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l H o s p ita l  m i l i t a r  d e  M ah o n .

La Junta económica del Hospital m ilitar de Mahon hace 
saber que debiendo contratarse por un año y un mes más, si 
así conviniere al servicio, el sum inistro de los artículos de in 
mediato consumo en este establecimiento, relacionados en el 
pliego de condiciones; y no habiendo podido celebrarse la su 
basta anunciada para el dia de hoy, se convoca por el presente 
á una nueva y pública subasta, que, con las formalidades pre
venidas en la instrucción de 3 de Junio de 4852, tendrá lugar 
á las nueve de la mañana del dia 2o de Agosto próximo en las 
oficinas de este Hospital m ilitar, sito en la isleta del Rey, ante 
la expresada Junta económica, donde estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y precios límites; debiendo estar redac
tadas las proposiciones que se presenten con arreglo al modelo 
que á continuación se expresa.

Mahon 5 de Julio de 4881.=E1 Secretario, Federico Farinós.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de     enterado del pliego de c®n-

diciones, precios límites y anuncio convocando licitadores para 
la subasta, á fin de contratar por el término de un año y un 
mes más, si así conviniere al servicio, el sum inistro de los ar
tículos de inmediato consumo en el Hospital militar, de Mahon, 
se compromete y obliga á efectuarlo por los precios que á con
tinuación se expresan:

(Expresará los artículos que quiera sum inistrar de los que 
se relacionan.)

Y .para  que sea válida esta proposición, acompaño á la 
misma la cédula personal que marca la condición 4.a del pliego 
de condiciones, y el documento justificativo del depósito que 
para ello se previene en la condición 5.a de dicho pliego.

Pesetas.

Por cada litro de aceito vegetal de prim era clase
de oliva.............. ^. ................................................... ..

Por cada litro de aceite.vegetal de segunda clase
de oliva ......................................... ..................

Por cada kilogramo de arroz  ...............
Por cada kilogramo de azúcar común ó corriente.
Por cada kilogramo c,e carbón v ege ta l. ...............
Por cada kilogramo de chocolate. . . . . . . . . . . . . . .
Por cada kilogramo de garbanzos.   ..........   .
Por cada kilogramo de hilas formes, facilitando

el trapo el Hospital ................   .
Por cada kilogramo de hilas informes, facilitando

el trapo el Hospital. .    .........................................
Por cada kilogramo de hilas formes, no facilitando

el trapo   ................... . .  ¿ ....................... ..
Por cada kilogramo de hilas informes, no facili

tando el tr a p o .. . . . .  ........  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por cada kilogramo de jabón com ún.......................
Por cada kilogramo de leña................ .....................
Por cada hilógramo de m anteca...........................
Por cada kilogramo de p a ta tas . . . . ....... .................
Por cada kilogramo de tocino...................................
Por cada litro de vino com ún ...................

Nota. El contratista expresará en le tra  el precio á que^ se 
comprometa entregarlos, debiendo ir extendida la proposieicn 
en papel del sello 44.*

(Fecha y firma del proponente.)

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  V a le n c ia .
El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 

hace saber que en virtud de Real orden de 45 de Junio último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción m ilitar en 47 del mismo, debe contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de aceite de oliva de segunda 
clase; carbón de pino, y paja larga' de cebada para relleno de 
jergones y cabezales para el eonsurho de la Factoría de utensi
lios de Alicante por el período desde 4.* de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 4882, y un mes más si conviniere á la Admi
nistración militar, y paz las cantidades que á continuación se ex
presan; en la inteligencia que estas cantidades podrán aum en
tarse ó disminuirse según lo reclamen las exigencias del ser
vicio. ,

Aceite de oliva de segunda clase, 18 hectolitros.
Carbón de pino, 246 quintales métricos. •
Paja larga de cebada para relleno, 443 ^quintales métricos.

. La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y 
sim ultánea licitación en los estrados de esta intendencia y en 
la Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 44 de Agosto, 
á las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias 

, no feriados, de ocho á doce de la mañana, modelo de proposi
ción que á centinuacion del presente anuncio se inserta y pre
cios límites que se anunciarán con la oportuna anticipación.

Valencia 6de Julio de 488L=fP. A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez. - -

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  .;, habitante e n . . . calle (ó

plaza) d e . . . . n ú m    según cédula personal que exhibe,
núm ero   se compromete á entregar en los almacenes de,
la Factoría de utensilios de Alicante, desde 4.* de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre de 1882 (aquí se expresarán los dife
rentes artículos por que se interesé), en las cantidades desig- : 
nadas por la Administración m ilitar en el anuncio publicado, 
por dozavas partes, nóñ él aumento ó disminución qué las exi
gencias del servicio reclamen, y con sujeción á los precios si
guientes: >;

Hectolitro ¿ e  aceite de oliva de segunda clase ( to ta s )  pe
setas (tantos) céntimos. , ¡ M

Quintal métrico de carbón de pino (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos. ; ;

Idem id. dppaja  larga de cebada para relleno (tantas) pese
tas (tofos)-c^iithffios. . T j

Los anteriores precios sé expresarán precisamente en letra. 
Todo con arreglo, al ..pliego .de ..©anfliieiones que rige en la 

presente subagia, el que acepta en todas sus partes, y en fé de 
lo cual acompaña el talón de depósito im portanT e:^toto) pe* 
setas, como gárantía de esta proposición. ,

* (ÍTecha y  firma del proponeñíe.)

E l Intendente de Ejército y del distrito m ilita r de Valencia 
hace saber que en virtud de Real órden de 45 de Junio último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración m ilita re n  47 del mismo, debe contratarse por medí© 
de subasta pública la  adquisicion de aceite de oliva
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clase, car1-) .i de encina y paja larga de trigo para relleno de 
jergones y cabezales para el consumo de la Factoría de utensi
lios de Ca:. nilón por el período desde i .* de Octubre próximo 
á ñn de Seuernbre de 488£ y un mes más, si conviniere á la 
Administración militar, y por las cantidades que á continuar 
cion se expresan; en la inteligencia que estas cantidades po
drán aumentarse ó disminuirse según lo reclamen las exigen
cias del servicio.

Aceite de oliva de segunda clase, SI hectolitros.
Carbón, de encina, 810 quintales métricos.
Paja larga de trigo para relleno, 160 quintales métricos.
La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y 

simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia y en 
la Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 18 de Agosto, 
á  las doce do su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana, modelo de proposi
ción que á continuación del presente anuncie se inserta, y pre
cios límites que se publicarán con la oportuna anticipación.

V a le n c ia  8 d e  Julio de 188i.=P . A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. habitante en    calle (ó
plaza) d e . . . . . ,  núm    según cédula personal que exhibe,
nú m    se compromete á entregar en los almacenes de la
Factoría de utensilios de Castellón desde i . 9 de Octubre próxi
mo á fin de Setiembre de 1888 (aquí se expresarán los diferen
tes artículos por que se interesen), en las cantidades designa
das por la Administración m ilitar en el anuncio publicado, por 
dozavas partes con el aumento ó disminución que las exigen
cias del servicio reclamen, y con sujeción á los precios si
guientes:

Hectolitro de aceite de oliva de segunda clase, (tantas) pe
setas (tantos) céntimos.

Quintal métrico de carbón de encina, (tantas) pesetas (tan
tos) céntimos.

Idem id. paja larga de trigo para relleno, (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos.

Los anteriores precios se expresarán precisamente en letra.
Todo con arreglo al pliego de . condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé 
de lo cual acompaña el talón de depósito, importante (tantas) 
pesetas como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

ALICANTE.
D. José Fernandez Caro, Alférez de navio de la Armada, y 

Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Dols y Ra
mos, marinero, natural y vecino de Torrevieja, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de 80 dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante esta 
Fiscalía á ser notificado de la sentencia recaida én la sum aria 
instruida con motivo de la aprehensión del laúd Union, de la 
m atrícula de torrevieja, en aguas de las Hormigas, por la go
leta de guerra Caridad en £7 de Diciembre de 1877.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, dispongan se proceda á la busca y 
captura de dicho individuo, conduciéndolo á mi disposición en 
el caso de ser habido. *

Dado en Alicante á 1.* de Julio de 1881.== José Fernandez 
C aro.=Por mandato del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé Bertrán.

ASTORGA.

B. Isidoro Malpartida y Morales, Capitán graduado Teniente 
de la segunda compañía del batallón depósito de Astorga, nú 
mero 83, y Fiscal en comisión del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa que por su falta 
de presentación á la revista reglam entaria del mes de Octubre 
próximo pasado en el art. 830 del reglamento de £ de Diciem
bre de 1878 y separación del pueblo de su nataraleza sin la 
competente autorización, me hallo instruyendo contra el solda
do con licencia ilimitada, agregado á este batallón, Juan Rojo 
García, natural de La Silva, Ayuntamiento de Villagaton, p ro
vincia de León, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Juan Rojo para que en el término de 10 dias 
se presente en esta Fiscalía, calle del Sol, núm. 16, á responder 
á  los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sustanciará en rebeldía.

Astorga £5 de Junio de 1881.=Isidoro Malpartida.

SEVILLA.

D. José Hidalgo Gutiérrez, Alférez Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.

Habiéndose ausentado sin la competente autorización del 
pueblo de Injent, partido judicial de la Seo de Urgel (Lérida), 
donde se hallaba con licencia ilim itada el soldado de la sexta 
compañía de dicho batallón y regimiento Estéban Sobre Serra, 
hijo de Francisco y Antonia, natu ra l del citado pueblo, de SO 
años de edad y soltero, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en-mstos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Cármen de esta p laza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á  contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la  causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Sevilla á 30 de Junio de *8&L=José Hidalgo.

ZARAGOZA.
D. Manuel García y Echevarría, Comandante Fiscal del ba

tallón reserva de Zaragoza, núm. 66.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soldado 

del expresado batallón Pedro Ausó Ara, hijo de Martin y de 
Inocencia, natural de Salvatierra, provincia de Zaragoza, Juz
gado de Sos, distrito militar de Aragón, á quien'estoy suma
riando como desertor;

Usando de las facultades que concede la Ordenanza en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente edicte cito, 
llamo y emplazo á dicho Pedro Ausó Ara, señalándole el cuar
tel de San Agustín de esta ciudad, donde deberá comparecer 
dentro del término de 10 dias á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo seguirá en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y circúlese este edicto para que llegue á noticia del 
interesado.

Zaragoza £9 de Junio de 188i.=M anuel García.
%

Juzgados de prim era .instancia.
ALBACETE.

D. Enrique González, Juez municipal de esta ciudad, é in te
rino de primera instancia de la misma y su partido por usar 
de licencia el propietario.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para ante 
este Juzgado á Dionisio Arranz Plernando, natural de Fuente- 
fiel, partido judieial de Roa, provincia de Búrgos, hijo de Felipe 
y Dominica, soltero, labrador, de £4 años, y con instrucción, 
que es de estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz grande, cara redonda, boca re
gular, barba cerrada, color sano; y á Pió Juan Nombela, natu
ral de Portillo, provincia de Toledo, hijo de Antonio y María, 
soltero, jornalero, de £3 años, con instrucción, de estatura cinco 
piés y dos pulgadas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara, boca y barba regulares y color sano, por el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que con otros se les sigue so
bre quebrantamiento de condena fugándose de la cárcel de la 
villa de La Gineta la noche del 7 de Marzo último, en donde 
hicieron escala en su conducción para los presidios de Valla- 
dolid y Santoña respectivamente á que iban trasféridos del de 
Cartagena; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades del 
Reino, tanto civiles como militares, de cualquiera clase y cate
goría que sean, así como se encarga á los individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de los expresados 
dos rematados, conduciéndolos detenidos, caso de que fueran 
habidos, á disposición de este Juzgado, pues con ello, á más de 
hacer un obsequio á la administración de justicia, me tendrán 
obligado para casos análogos.

Dada en Albacete á 4.* de Junio de 1881. =  Enrique Gonza- 
lez.= P or mandado de S. S., Benigno Sánchez.

BAZA.
D. Emilio Sánchez Morales, Juez municipal de esta ciudad, 

interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita á las personas que ten

gan que deducir reclamaciones contra D. José Espinosa Guer
rero, Registrador que fué de la propiedad de este partido, y 
falleció en la ciudad de Huésear en la noche del 17de Mayo de 
1880, para que dentro del término de seis meses, á contar desde 
esta fecha, lo verifiquen ante este Juzgado y el del expresado 
Huesear, cuyo Registro también desempeñó dicho finado, ya 
como tal Registrador, bien como liquidador del impuesto sobre 
derechos reales y trasm isión de bienes.

Dado en Baza á 84 de Mayo'de 4881.=Emilio Sánchez Mo- 
rales.= P or su mandado, José Valentin.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia de 

Bermillo' de Sayago.
Por el presente, y en virtud de orden del limo, Sr. Presi

dente de la Audiencia de este territorio, se cita á las personas 
que tuvieren que deducir alguna acción contra D. Mariano Ló
pez Gavilán, Registrador que fué de la propiedad de este par
tido, con motivo del desempeño de este cargo, para qu® á té r
mino de seis meses, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en legal forma en este Juzgado á deducirlo.

Dado en Bermillo de Sayago á 30 de Mayo de 1881.=»= Julián 
Menendez.=Por su mandado, Jos® Heeed.

CADIZ.-SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza al 

platero José Añidó, que cinco dias antes de San Juan del año 
próximo pasado estuvo en esta ciudad y recogió para compo
ner un par de zarcillos y dos tumbagas de la propiedad de Ma
ría  Juana Besóla, para que en el término de 16 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel pública de esta ciudad con dichas prendas 
para prestar declaración en la causa que se instruye en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo las providencias que 
se dicten le pararán el perjuicio que haya* lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, fuerzas de la Guardia civil y polieía judieial proce
dan á la  busca y detención de dicho José Añidó; remitiéndolo, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á £3 de Mayo do 188i.=Eduardo Razaga.=* 
Por Roldan, Juan Bautista Diaz de Rada.

CARAVACA.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Liberio 

Tomás Esparcía, natural y vecino de Letur, casado, de 3£ años, 
pordiosero, que tiene una quemadura en el antebrazo izquierdo 
que le ocupa toda la cara externa, para que comparezca en este 
Juzgado en el término de 10 dias á ser notificado en causa so
bre hurto, para que nombre Abogado y Procurador para su de
fensa; apercibiéndole quede no comparecer se le nom brarán 
de oficio.

Y ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la conducción, caso de ser habido, á este 
Juzgado.

Dada en Caravaca á 31 de Mayo de 1881.=Manuel Mora del 
R ineon.=Por mandado de S. S., Pedro Leante y Hervás.

FALSET.
D. Juan Bautista M artí, Juez de primera instancia d é la  

villa y partido de Falset, provincia de Tarragona.
Por el presente se cita y llama á D. José Orozco y Varón* 

Visitador que fué de la renta del Papel Sellado de la provincia 
de Tarragona, de 40 á 45 años de edad , estatura a lta , barba 
cerrada y negra, pelo negro, y bastante picado de viruela, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado , á con
tar desde su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, con objeto de ser indagado en méritos de la 
causa criminal, que se sigue en este Juzgado contra el referido 
Orozco, sobre falsedad y estafa; apercibido de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 1.° de Junio de 1881.=Juan Bautista Mar- 
tí.= P o r mandado de S. S., Buenaventura Bascó.

FIGUERAS.
Por la presente se cita y llama á Antonio Cortina y An- 

dreu, de unos £8 años de edad, natural de Coll Sabadell, ve
cino que fué de Palau Tordera, y residente últim am ente en. 
Figueras, casado, panadero, de estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, barba creciente, color sano; viste al estilo del país, 
usando gorra negra y alpargatas, previniéndole que -se presente 
dentro del término de 15 dias ante este Juzgado; pues de lo 
contrario, y en virtud de lo resuelto en la causa criminal que 
sobre hurto contra él instruyo [será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás funcio
narios de la policía judicial, que caso de averiguar el paradero 
actual del referido Cortina, procedan á su captura y conduc
ción con las seguridades debidas á estas cárceles á mi dispo
sición.

Dada en Figueras á 13 de Mayo de 4881.=Joaquín G iron .=  
Por su mandado, Máximo Gali.

LA BAÑEZA.
D. Martin Perez y Perez, JüeZ de prim era instancia del par

tido de La Báñeza.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á Victoriano Castrillo Turienzo, natural y 
vecino dé Santibañez de la Isla, que en la actualidad se dice se 
halla trabajando en Extrem adura, de estatu ra regular, color 
moreno, pelo negro, ojos pardos, barba poblada, de 40 a ños de 
edad, que viste á estilo del país, á fin de que comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado para la práctica de una d i
ligencia en causa de oficio contra el mismo y otros sobre sus
tracción de un carro y frutos pendientes; apercibido de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á  
su captura y detención; conduciéndole, caso de ser hab iio , con 
las seguridades convenientes á este Tribunal.

Dada en La Bañeza á £7 de Mayo de i881.=M artin Perez y  
P erez.=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

LA BISBAL.
D. José Casamada y Padrís, Juez de prim era instancia de la  

villa y partido de La Bisbal.
Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado sobre lesiones contra Juan López Mau- 
ri, álias Xicot, natural de Gracia, vecino de San Feliú de Gui- 
xols, de £0 años de edad, soltero, marinero y soldado de infan
tería de Marina, se cita y llama a.1 mismo para que dentro del 
término de nueve dias, contaderos desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de las cuatro provincias de este 
Principado y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el edificio-castillo de esta villa, á fin de extinguir la, 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor y demás acceso
rias que le fué impuesta por la Superioridad en méritos de la, 
expresada causa.

Al propio tiempo ex ho rtoá  todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca*; 
captura y conducción ante este Juzgado del expresado Juan Ló
pez Mauri, álias Xicot, con las seguridades debidas. ,

Dada en La Bisbal á 16 de Mayo de 188i.=José ensarnada y  
P ad rís .= P o r mandado de S. S., Francisco Sala, Escribano.

En méfitos del expediente incoado en este Juzgado y por 
mi actuación á instancia de Doña Dolores P lana y Avellí, con
sorte de D. Pedro Serré y Acosta, sobre depósito de su persona, 
para entablar demanda de divorcio después de constituido en 
legaUforma dicho depósito, se dictó la providencia que literal** 

: mente copiada doy fé, dice así:
1 Providencia.—Intímese á D. Pedro Serra y Acosta que mo
J' moleste á su mujer Doña Dolores Plana y Avellí ni á la depo-
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sitaría Dona María, Gracia Avellí y Mas&iler ,|viud.a de Plana, \ 
madre de la misma, bajo apercibimiento ele precederse contra j 
él á lo que hubiere lugar, expidiéndose á motivo de su igno- < 
rado paradero la correspondiente cédula, que so fijará en* el si- | 
tio de costumbre del Juzgado, é -insertará en el Boletín oficial j 
de la  p ro v in c ia  y en la G a c e ta  de  M ad rid , y  á la mujer, que si j 
dentro del término señala-do en ios artículos d.890 y 1.891 de ia | 
Mueva ley de Enjuiciamiento civil no a c re d ita  haber intentado i 
dadem anchrde divorcio quedará sin efecto el depósito y será 
res titu id a  £ la casa de --su marido.

Proveído y firmado -en 28 de Jumo de 188i por el Sr. O. José 
Las amafie. y Padrís-, Juez dtd parado.—Doy ¿e.—Lasaniada.-* 
Ante vñi, Ensebio Planells.

Y me-consUu.idoel domicilio m ol paradero de D. Pedro Scrra 
y  Acostc., le nulifico la t r a s c r i ta  providencia, haciéndole la in 
tima-cien en cila ordenada, por medio de la presente -cédula; ad
vertido do que causará los mismos electos que si se le hubiese
notificado en persona.

Dada en La IMsbaLá 30 de ¡bunio de 488L=Eusebio Planells, 
Secretario. X—51

LA CAROLINA.
fifi. Alfonso 'M í, por la .gracia de Dios Rey constitucional 

de-'España, y en su nombre D. Ramón Cruzado de Lara, Juez 
m unicipal suplente, con funciones de primera instancia por in 
compatibilidad del propietario.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa- 
fedo, y bago saber que-en este de mi cargo y por ante la fé'dei 
-que autoriza, se sigue causa criminal de oficio contra Antonio 
■Sauz y Sauz, natural de Ralsalobre, provincia de Cuenca, ve
nino y residente -en Trngacetc, casado, labrador, sobre hurto de 
«caballerías; en cuya causa he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
•exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y en 
d  rnio les pido y encargo se sirvan disponer que por los de
spendientes de la policía judicial se proceda á la busca, captu
ra  y remisión en su caso á estfe Juzgado con las seguridades 
convenientes del Antonio Sanz y Sanz; pues en acordarlo así 

•adm inistrarán recta justicia.
Dada en La Carolina á 4 de Mayo de Í88 i.= R am on Cruza

do de Lara-.=Por mandado de S. S., Juan Román.

El Sr. Juez en providencia de este día dictada en causa cri
m inal que se sigue sobre hurto de cortes de chaqueta á Martin 
Wilt, ha acordado que Antonio Riaño, su mujer é hijo , cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, á 

■contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos expido la 
presente, que firmo en L a Carolina á 4 de Mayo de 4884.=™E1 
'Escribano actuario, Juan Román.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
'Ju an  de Lesmes y Ortí, Juez de primera instancia de esta ciu- 
<dad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
cudo, y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del ac
tu a rio  se sigue causa criminal de oficio contra Juan Moreno 
Cortés sobre robo de un caballo y una muía de la propiedad de 
I). Juan García, vecino de Baeza, cuyo hecho tuvo lugar la no- 
éke del 24 del pasado Febrero último en la villa de Arquillos; 
en  la cual he acordado dirigir á YV. SS. la presente, por la 
<§ue les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer en 
«u cumplimiento que por la fuerza de la Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial se proceda á la busca de 
expuestas caballerías, cuyas señas se expresan; y .-caso de ser 
hr&cldas, ponerlas con la s ‘seguridades convenientes ám i dispo
sición, con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia á disposición de este Juz
gado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Lado en La Carolina á 49 de Mayo dfe 4884.=Juan de Les- 
m e sy j Or lí.= P o r mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de das caballerías.
ü n  caballo pelo negro remendado, más de la marca, cer- 

retdw&,*GGla corta, y calzado de píes y manos.
Una m uía pelo entrecano, cerrada, más de la marca, y cal

zada í-afiabien de piés y manos.

MADRID.—CONGRESO.
Por Ja ¿presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

.prim era instancia del d tó rito  del Congreso, se cita y llama 
vpor térm ino de 10 días 4 D. Benito Pareliada, cuyo actual pa
gadero se ignora, pana que «e presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del .que autoriza á *oír una {notificación en causa cri
m inal contra el mismo; apercibido cue de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita- 
jtesé  individuos de la políe£a judicial que en el caso de ser ha
bido ¿o presenten en este Juzgado.

Madrid 17 de Mayo de 48tfí.—Vfi B /=4Fonseca.=El actua
rio, Francisco de P aula Morales.

D. MarCano Fonseca López de Vkruesa, Magistrado de A u
diencia defuera  de esta Corte, y Jues<ie primera instancia del 
d istrito  deí Congreso.

Por la presente requisitoria se llam¡a y emplaza por térm ino 
de 40 dias á D. Aogusto Zimmermann, de «ación ademan, que 
habla el castellano con-alguna corrección, aunque con marcado 
acento extranjero, de unos 40 á 44 años de edad, casado, del 
comercio, que estaba de Factor Gerente en casa de Doña T i
r o te a  Beaim calle del Prado, núm, 45, y  yivia en Ja calle ó pa*

seo del Obelisco, 20, segundo; es de buena estatura, al parecer, 
moreno, algo grueso, cara redonda, bien parecido, ojos paraos, 
bigote y mosca, frente despejada, y viste de caballero, y cuyo \ 
actual paradero se ignora, con el fin do que se presente en 
dicho Juzgado, ó en la cárcel de hombres, para responder á ios i 
cargas que le resultan en la causa crim inal pendiente contra el J 
mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será decía- j 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. j

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.), se encarga j 
á  todas las Autoridades civiles y militares y dependientes.de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado D. Augusto Zimmermann, y conducción á la cárcel de 
Vilfia á disposición de este Juzgado.

Madrid 48 de Mayo de l884.=M ariano Fonscca.=*Por man
dado ¿e S. S., Antolin Valdés.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, so cita y llama á 
D.Cebastian Fernandez y Jiménez, el cual parece ser Oficial de 
Ejército, sin servicio y haber vivido con su esposa D&ña P i'a r  
Capablanca en la calle de S anta Isabel, núm. 27, tercero, para 
que en el término de seis dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa por estafa.

Madrid i.° de Junio de 4884.= Ezeqniel Arizmendi.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
Juez; de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte» dictada en.aut© sobre declaración de herederos abintes
tado, m  llam a á los que se crean con derecho á la herencia de- , 
jad a  por D. Antonio Charlen Aragundi, natural que fué de la 
Corulla, y de esta vecindad, hijo de D. Pedro Simón y Doña 
Rosa» que falleció en estado de soltero y sin testar en 44 de 
Abril último en la ciudad de Cádiz, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de éste en los periódicos oficia
les de esta capital, comparezcan á reclamarla por sí ó por m e
dro de legítimo apoderado; advirtiéndose que se han presenta
do reclamando la expresada herencia Doña Josefa Francisca 
Charlen Aragundi y Doña María Josefa y D. Paulino Charlen 
Iribarri, hermana y sobrinos carnales respectivamente de d i
cho finado.

Madrid 9 de Julio de 488i.=^V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mariano 
Fonseca.=«El actuario, Fidel Romero. X—50

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada 
en la causa crim inal que se instruye contra Santos Pedrosa 
Yarguillas por hurto de metálico á D. Enrique Roces, se eíts, 
llama y emplaza por medio de este primero y último edicto á 
Enrique y Emilio, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, y  
que recibieron del Santos Pedrosa 8 duros cada uno el dia 
4 de Marzo último, para que en el término de nueve dias com
parezcan en el Juzgado con objeto de practicar una diligencia 
acordada en la misma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 488 i.= L iano .= E l actuario, Valen
tín Ballester. _________

A virtud de providencia de este dia dictada por el Sr. Juez 
áe primera instancia del distrito del Hospicio, en la ejecutoria 
contra José Fernandez Bartolomé sobre lesiones á Bernardo 
Malina, cuyo paradero se ignora, se 4cita, llam a y emplaza 
por 10 dias, para que comparezca en la Escribanía á oir la no
tificación que de dicha ejecutoria se ha acordado hacerle; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 34 de Mayo de Í884.=V.° B.“=E 1 Sr. Juez, José 
L lano .= E l Escriban© actuario, Venancio Perez.

A virtud de providencia de este dia del Si*. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, dictada en la causa contra 
José Álcaraz González por estafa, se cita, llama y emplaza á 
D. Mateo Castro, dueño de la taberna de la calle de la Aduana, 
número 6, y¿al dueño de la tienda de comestibles de la calle 
del Ventorrillo, núm. 8, para que comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar la declaración que está 
acordada en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro del término de i0 dias les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4.° de Junio de 4881.=V.° B.#= E 1 Sr. Juez, José 
Llano. =E 1 Escribano actuario, Venancio' Perez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instanci-adel 

distrito  del Hospital de esta Corle.
Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 

Francisco Blanco y Moneó, llamado también Francisco Benitez 
Alcántara, natural de Brañas de Abajo , provincia de Oviedo, 
hijo de Santiago y Francisca, soltero , platero , de 40 años, de 
esta vecindad, estatura más bien alta, grueso, pelo negro, color 
blanco, cara redonda, con bigote y patillas ; viste cazadora, 
nhaleco y pantalón negro, y sombrero hongo, para que en el 
término de 40 dias, contados desde la inserción de la presenté 
en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de Villa á 
responder de las resultas de la causa que se le sigue por robo, 
y notificarle la sentencia; bajo apercibimiento de ser declarada" 
rebelde.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura del indi-* 
eado sujeto; conduciéndole en su caso á la cárcel de esta ca
pital. .. ,

Dada en Madrid á 31 dé Mayo de 488L=Andrós: Calleja.— 
Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos. t

Por el presente se cita y llama á D. Isaac y Dona Julia Ga
fan y Rico, el primero natural de Plasencia, casado., m ilitar, y 
la segunda de la misma naturaleza, soltera, de 43 anos, dedi
cada á sus labores, vecinos que han sido de esta capital, calle 
de Don Martin, núm. 6, principal interior, para que en el té r
mino de seis dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
en ios periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á prac
ticar una diligencia de reconocimiento en causa contra Gaspar 
Escapa y otros por falsedad.

Madrid 3 do Junio de 4884.=V.° B fi=C alleja .=E l Escri
bano, Cabrero de Frutos.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera in stan 

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por 1a. presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 15 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Sánchez 
Cabello, alias Rubiehe, hijo de Bernardo y María, natura l de 
Ántequera, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 29 años, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en esta cárcel 
pública para extinguir la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa sobre lesiones; prevenido de que si no 
lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial proce
dan á la busca y captura y traslación á esta cárcel del San-* 
ehez Cabello.

Málaga 21 de Mayo de 488i.==Francisco 'Martinez.=*Licen- 
ciado Antonio García.

MEDINA-SIDONIA.
D. "Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos I I I , de la de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza por término 
de ocho dias á Juan Rodríguez Ravidiego, vecino de Cortes, de 
la provincia de Málaga, de oficio Fiel de curtidos, para que en 
el término señalado, á contar desde la inserción del presente, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye por el delito de incendio; con apercibimiento que si 
no’compareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 27 de Mayo de 1881.*=~Rafael Perez de Tor- 
res.=A quilino Albalá.

TORTOSA.
P. Paulino Maldonado y Escolano, Abogado y Escribano 

del Juzgado de primera instancia de Tortosa y su partido.
Por la presente, y en méritos de los autos que por mi a c 

tuación siguen los consortes D. Narciso Andreu y Poch y Doña 
Josefa Ferré y Montañés contra D. Antonio Martínez y Peris 
sobre pago de cantidades, por el Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, en auto dictado por el mismo en 80 del pasado 

¡ mes de Mayo, en virtud de la demanda ejecutiva presentada 
por el Procurador D. Sinesio S abater, en nombre de dichos 
consortes contra el Martínez, se ha despachado mandamiento 
de ejecución en forma contra éste por la cantidad de 34.025 pe
setas que adeuda á dichos consortes por capital é intereses 
vencidos y por los que fueren venciendo y costas causadas y 
que se causaren; é ignorándose el paradero deí referido deudor, 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin prévio requeri
miento, el cual se ha llevado á efecto en la cuarta parte indi
visa de toda aquella heredad con su 'casa, sita en el térm ino 
de la villa de Amposta y partida de Mont-Rampaire, de exten
sión 600 jornales, que el Martínez, juntam ente con otros tres, 
compró á los referidos consortes acreedores; por lo que, y á 
petición de la parte ejecutante, se cita de rem ate ai D. Antonio 
Martinez y Peris por la presente cédula, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de nueve dias siguientes á 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , que es el concedido en 
el auto de que se ha hecho m ención, para que se persone en 
los propios autos y se oponga á la ejecución, si le convi
niere, recogiendo la copia simple de la demanda presentada 
por la parte instante.

Tortosa 6 de Junio de 4884. =*= Licenciado Paulino Mal- 
donado. X—53

D. Paulino Maldonado y Escolano, Abogado y Escribano 
del Juzgado de primera instancia d é la  ciudad de Tortosa y su 
partido.

Por la presente, y en méritos de los autos ejecutivos que 
bajo mi actuación penden á instancia de los consortes D. N ar
ciso Andreu y Poch y Doña Josefa Ferré y Montañés sobre re
clamación de 31.025 pesetas, que por capital é intereses venci
dos acreditan aquellos de D. Antonio Martinez y Peris, á peti
ción del Procurador D. Sinesio Sabater, que lo es de los repe
tidos consortes, se ha procedido, según lo acordado en dichos 
autos, á la mejora del embargo que se hizo en i . 9 deí corriente 
mes al Martínez, sin prévio requerimiento por ignorarse su pa
radero, y cuya mejora de embargo se ha llevado á efecto en el 
dia 20 del presente mes, habiendo tenido lugar en los bienes 
siguientes: en la décima parte indivisa de un molino harinero,* 
situado en el azud de Cherta, lindante por derecha, izquierda, 
y espalda con el rio Ebro, y por delante, con la exclusa del ca
nal de alimentación, con todos sus artefactos y muelas, como 
asimismo los derechos de pesca, y un edificio que se halla en 
las inmediaciones del m olino, y que comprende las casas d(?l 
Ayuntamiento, del peso y pesquera, del horno y corral, sin 
demarcaciones determinadas; en parte de cuyo edificio, y so?? 
bre la casa del Ayuntamiento, hay un prim er piso; lindando 
todo aquel por la derecha con almacén de D. Miguel Rabanals; 
por la izquierda y por detrás con tierras de D. Pedro José Ri“ 
cart, y por delante con el camino del canal.
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Y para que conste y llegue á conocimiento del ejecutado 

D. Antonio Martínez y Peris, al cual se hizo saber también el 
embargo por medio de la correspondiente cédula, mandada in 
sertar en el Boletín oficial de esta ciudad y  G a c e t a  d s  M a d r i d , 
expido la presente, que firmo en Tortosa á 28 de Junio 
de 188i.=Licenciado Paulino Maldonado. X—54

NOTICIAS OFICIALES.
N uevo  F é n ix .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Número 68.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Enero de 1881, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario público, con fija residencia en la misma, comparecen: de una parte, D. Federico Correa y Aguirre, v«cino deCabeza del Buey, en la provincia de Badajoz, empadronado en la misma población, con cédula personal de sexta clase, fecha 15 de Noviembre último, señalada con el núm. 171, soltero, Ingeniero civil, de 23 años de edad, en nombre de su padre D. Manuel Correa y Enriquez, vecino de la anteiglesia de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, según el poder que á su favor otorgó en el Concejo de Sestao en 13 del corriente mes ante el Notario del mismo Concejo D. Eduardo de Vildósola, que protesta no le está revocado ni limitado, y de cuya primera copia me exhibe testimonio para unirle ai final de esta-escritura, é insertar en este lugar en las que de la misma se expidan, siendo su tenor literal el siguiente:«D. Cipriano Perez Alonso, Notario público, con fija residencia en esta capital.
Doy fé que por D. Federico Correa y Aguirre, vecino de Cabeza del Buey, se me ha exhibido para testimoniar la primera copia de poder, que literalmente copiada dice así:«Número 6.—En el Concejo de Sestao, á 13 de Enero de 1881, ante mí D. Eduardo de Yildósola, de esta vecindad, Notario del ilustre Colegio del territorio de Burgos, en los tres Concejos del noble valle de Somorrostro, distrito notarial de Valma- seda, provincia de Vizcaya, y testigos que se expresarán, comparece D. Manuel Correa y Enriquez, vecino actualmente de la anteiglesia de Baracaldo, de estado casado, Ingeniero y Vicedirector de la fábrica de hierro titulada de Nuestra Señora del Carmen, de edad de 57 años, con cédula personal expedida por la Alcaldía de dicha anteiglesia con fecha 1.° del corriente mes, núm. 290, á quien yo el Notario doy fé conozco, como también la doy de su vecindad, profesión y demás circunstancias, hallándose, á mi juicio, con la aptitud y capacidad legal necesaria para formalizar este poder, dijo que tiene arrendadas á perpetuidad á D. Antonio Mora y Quintana, vecino de Cabeza del Buey, y á D. Juan Ortega y Pascual, que lo es de la ciudad de Badajoz, dos minas de plomo, que son las siguientes:Una titulada Santa Amalia; se halla sita en el paraje nom brado Camino, que conduce á la estación dei apeadero, término de Cabeza del Buey; consta de 12 pertenencias, que componen 120.000 métros cuadrados de extensión; y linda al Norte arroyo y cauce del molino de Salas; Mediodía cercado de D. José Castillejo, y Poniente mina de San Roque, sin que conste el l in dero por Oriente.

Y la otra nombrada Santa Francisca; como la anterior se halla enclavada en término municipal de Cabeza del Buey, en el paraje nombrado Campo de San Roque, de 12 pertenencias, que componen 120.000 metros cuadrados de extensión: lindante por Norte con la mina Santñ, Amalia; Sur con el pueblo de Cabeza del Buey; Oeste llano y erm ita de San Roque, y Éste con cercado de varios particulares.Que conviniendo á sus intereses continuar la explotación de aquellas dos minas; y no siéndole posible al compareciente hacerlo por sí mismo, y teniendo una ilimitada confianza en su legítimo hijo D. Federico Correa y Aguirre, Ayudante de In geniero, soltero, domiciliado en Cabeza del Buey, provincia de . Badajoz, y actualmente residente en la villa y Corte de Madrid, otorga: que le da y confiere todo su poder y mandato, que sea más cumplido, especial, y el que por derecho se reauiera y sea necesario para que rija, gobierne y administre dichas dos m inas, explotándolas á su nombre como lo tenga por conveniente.
Para que si lo considerase oportuno y útil á sus intereses, forme ú organice á su nombre una Sociedad para su explota

ción, emitiendo acciones, y uniéndose para este fin con otras personas, con las condiciones que crea más convenientes y ven
tajosas, formalizando las escrituras de Sociedad, ó las demás que procedan, con cuantas cláusulas y requisitos sean necesarios con arreglo á las leyes.

Para que á su nombre, si lo estimase conveniente, venda todos ó parte de los derechos y mejoras que haya hechos en las expresadas dos minas, tituladas Santa Amalia y Santa Francisca, por el precio, tiempo y condiciones que se pactasen, formalizando los documentos ó escrituras que fuesen necesarios.
Y por último autoriza d su referido hijo D. Federico Correa y Aguirre para que en virtud de este mandato haga y disponga de dichas dos minas, todo cuanto sea menester, como si fuese él mismo; teniendo por bien, hecho y aprobado desde ahora todo cuanto hiciese y obrase, prometiendo y obligándose en la mejor forma de derecho, á que no reclamará en tiempo alguno contra lo que ejecutase su indicado hijo respecto á dichas dos minas.
Asimismo le autoriza para que le represente, rija y gobierne y explote cualesquiera otras minas que le pertenezcan en dicha provincia de Badajoz, ó en cualquiera otro punto de España, puesto que en él tiene una ilimitada confianza.
Así lo dice, otorga y firma, con los testigos presenciales, que  ̂lo son D. Cipriano de la Llosa y D. Eustaqui® de Madina, vecinos de este Concejo, que aseguran no tener impedimento para serlo, á quienes y señor otorgante previne yo el Notario del derecho que la ley les concede para leer por sí esta escritu ra  de poder, ó para oírmela leer, y enterados optan porque se la lea; y habiéndolo hecho en alta voz la aprueban, y en fé de todo lo signo y firmo.=Manuel C0rrea.=Franciseo Cipriano : de la Llosa.=Francisco Eustaquio de M adina.=Está signa- do.=Eduardo de Vildósola.
Yo el Notario del ilustre Colegio del territorio de Búrgos, que fui presente, expido esta primera copia de la matriz número 6 de mi protocolo corriente de instrum entos de este año ,. que signo y firmo en esta cuarta hoja de papel común, usual en Vizcaya, rubricadas por mí á instancia y para entregar á D. Manuel Correa y Enriquez, quedando anotada esta saca en la matriz.
Sestao el mismo día, mes y año de su otorgam iento.=Hay un signo.=Eduardo de Vildósola.»
Legalización.--Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio ele Búrgos, distrito notarial de Valmaseda, legalizamos el sig- 

v u JY ma F rúbrica que anteceden del Notario D. Eduardo de Viidosola, y signamos y firmamos en el referido distrito nota

rial, y en este papel común por no usarse dei sellada en e&ta, provincia de Vizcaya, hoy 13 de Enero de 188í.= IIay  un sig- no.=-Juan Braulio de B utrón.=H ay otro signo.==Ricardo de VildÓ30la.--=Iiay un sello de legalizaciones del Colegio notarial de Búrgos.
Corresponde literalmente con su original que devolví al ex- hibente, de que doy fé, y á que me remito.
Y á instancia del mismo, expido el presente, que signo y firmo en dos pliegos del sello 10.*, números 598.424 y 25, cuyas hoj as rubrico.
Madrid 2i de Enero de 188L=“=Signado.—Cipriano Perez Alonso.
Y de la otra D. José Maurelo López, vecino de esta capital, empadronado en la calle de Trajiríeros, núm. 20, trasladado á la de Montalvan, núm. 7, con cédula personal de quinta clase, fecha 22 de Noviembre último, señalada con el núm. 11.103, ca sado, comerciante, de 38 años de edad.

 ̂Por cuyas circunstancias tienen ambos comparecientes, l juicio del infrascrito Notario, capacidad legal bastante para otorgar la presente escritura, y el D. Federico Correa y A guirre dice:
Que el expresado su señor padre D. Manuel Correa y E n ri- quez es dueño, en concepto de arrendatario á perpetuidad por los títulos que luego se referirán, de las dos minas siguientes:Una de plomo titulada Santa Amalia, situada en el paraje nombrado Camino, que conduce á la estación del apeadero, término de Cabeza del Buey, la cual consta de 12 pertenencias, que componen 120 000 metros cuadrados de extensión: y linda por Norte arroyo y cauce del molino de Salas; por Mediodía con cercado de D. José Castillejo, y por Poniente con la mina de San Roque, sin que conste el lindero por Oriente.
Y otra mina también de plomo titulada Santa Francisca, situada en el mismo término de Cabeza del Buey, en el paraje nombrado Campo de San Roque, la cual consta de 12 pertenencias, que componen 120.000 metros cuadrados de extensión: y linda por Norte con la mina Santa Amalia; por Sur con el pueblo de Cabeza del Buey; por Oeste con el llano y ermita de San Roque, y por el Este con cercado de varios particulares.Títulos.—La concesión de la primera de dichas minas, ó sea de la titulada Santa Amalia, fué otorgada á favor de D. Antonio Mora y Quintana, vecino d© Cabeza del Buey; y tramitado el oportuno expediente en la Sección de Fomento del Gobierno civil de la provincia de Badajoz, el Sr. Gobernador D. Agustín Salido y Estrada le expidió el j correspondiente título de propiedad en 23 de Octubre de 1877, conforme á lo prescrito en la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, cuyo título fué registrado en dicha Sección de Fomento, y después en el Registro de la propiedad de Castuera, tomo 183 dei Registro y 24 del  ̂ Ayuntamiento de Cabeza del Buey, folio 8, finca núm. 1.358, inscripción primera.Y la concesión de la segunda mina, ó sea de la nombrada Santa Francisca, fué otorgada á D. Juan Ortega y Pascual, vecino de la ciudad de Badajoz; y prévio también el oportuno expediente seguido en la Sección de Fomento del Gobierno civil de la misma provincia, se le expidió el correspondiente título de propiedad en 20 de Enero de 1878, que fué registrado en dicha Sección de Fomento y en el de la propiedad de Castuera en el tomo 183, libro 24 de Cabeza del Buey, folio 16, finca número 1.359, inscripción primera.

Dueños los expresados Sres. D. Antonio Mora y Quintana y D. Juan Ortega y Pascual de las minas descritas, se las dieron en arriendo para su explotación á perpetuidad al D. Manuel Correa y Enriquez, por escrituras otorgadas en 3 y 5 de Setiembre de 18¿8 ante él Notario de Cabeza del Buey D. Manuel Tena y Peña, *por el precio y con las condiciones que en las mismas constan y á que se remiten los comparecientes, cuyas escrituras fueron adicionadas para hacer constar dicha perpetuidad por otras dos otorgadas ante el mismo Notario en 6. de Setiembre y 2 de Noviembre del propio año 78; y presentadas todas en el Registro de la propiedad de Castuera, se inscribieron en el indicado tomo 183, y 24 del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, folios 9 y 17 vueltos, fincas números 4.358 y 1.359, inscripciones segundas.
Poseyendo el D. Manuel Correa en tal concepto de arrendatario las mencionadas minas, y siendo además dueño de otros tres registros mineros titulados Verde, Azul y Blanco, se asoció al Exemo. Sr. D. José de Cadena y Elias y á los Sres. Don Amado López Esquerra y D. Luis Suarez Inclán, y constituyeron Sociedad especial minera para su explotación, bajo la razón de La Explotadora de la Plata, á la cual el Sr. Correa aportólas dos minas y tres registros, según consta de escritura otorgada ante el Notario de esta capital D. Mariano García Sancha, con fecha 18 de Enero de 1879, que se inscribió en el Registro de la propiedad de Castuera, respecto á las dos minas, en el tomo 183 del Registro, y 24 del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, á los folios 12 vuelto y 20, fincas números 4.353 y 1.359, inscripciones terceras; cuya escritura fué rescindida respecto á las minas Santa Amalia y Sania Francisca, y devueltas al Sr. Correa, según otra otorgada ante el mismo Notario Sr. Sancha por los expresados D. José Cadena, D. Ainado López y D. Luis Suarez, en 30 de Diciembre último, que ha sido ratificada y aprobada totalmente por la otorgada por el mismo Sr. Correa ante el referido Notario del Concejo de Sestao Don Eduardo de Vildósola en 13 del corriente mes, las cuales no se hallan inscritas en el Registro de la propiedad de Castuera; pero el compareciente D. Federico las presentará en el mismo para que se verifique su inscripción.
Que por tanto, y según queda dicho, el D. Manuel Correa es hoy el único arre adatarlo á perpetuidad de las dos minas Santa Amalia y Santa Francisca, por haber vuelto á entrar en la plenitud de los derechos que adquirió por las citadas escrituras de arriendo de 3 y 5 de Setiembre de 1878, y sus adicionales de 6 del mismo mes y 2 de Noviembre siguiente, otorgada^ todas ante D. Manuel Tena y P e ñ a , Notario de Cabeza del Buey.
Y habiendo resuelto enajenar ó ceder la mitad de dichos derechos al otro compareciente D. José Maurelo López, el Don Federico Correa, en nombre de D. Manuel Correa, en virtud del poder inserto, llevando á efecto el contrato, cede, renuncia y traspasa á favor del D. José Maurelo López la mitad de cuantos derechos y acciones al mismo Sr. Correa y Enriquez correspondan como tal arrendatario á perpetuidad en las expre

sadas minas Santa* Amalia y  Santa Francisca, con. los edificios y artefactos que existen dentro de su superficie, sin reservación alguna y bajo las condiciones y obligaciones que constan en las mencionadas escrituras de arriendo y sus adicionales, las cuales acepta el Sr. Maurelo, quedando por consiguiente esta cesión ó traspaso pendiente de la resolución de aquellas? verificando esta trasmisión por precio de 2.500 pesetas que el Sr. Correa confiesa haber recibido ántes de ahora del Sr. Maurelo, renunciando la prueba de la entrega, porque fio parece de presente y el término dentro del cual pudiera excepcionar- las, entregándole en señal de la tradieion los títulos de pertenencia.
Dueños hoy del arriendo de las minas deslindadas, edificios y artefactos por virtud de la presente escritura, que prévia- mente se inscribirá en el Registro de la propiedad, el D. José 

Maurelo y D. Manuel Correa, éste representado par su hijo el

b , ^ ! de o00' - ^  convenido en constituía, como constituyen y  tundan, Sociedad especial minera para la explotación y labora» de dichas minas, cuya Sociedad se regirá por los siguiente»
ESTATUTOS.

Artículo d. Con 5a denominación de Nuevo Fénix se funda y establece una Sociedad especial minera con domicilio en esta capital, a la cual los comparecientes en la representación que
tí? apor n mmas de Plomo tituladas Santa Amalia y  Santa Francisca, situadas en termino de Cabeza, del Buey, y os edificios y artefactos referidos qme les corresponden como arrendatarios por mitad a perpetuidad, y cuyo objeto es la ex-

plotacion y laboreo de las nsismas minas.Art. 8 /  El capital de la citada Sociedad, que lo constituyáis las dos mmas, edificios y artefactos que existen dentro de su  superficie, y cuyo valor lijan en 6.000 pesetas, se divide en acciones, todas iguales en derechos y obligaciones las ca . íX  
por si las proporciones del negocio lo exigieran, las snbdividen en quintas partes.

Art. 3.° La duración de la Sociedad es ilimitada, y sólo no- dra disolverse por acuerdo de la junta general.
Art. 4." Las acciones serán trasmisibles por endoso baio la responsabilidad del endosante y adquirente, siempre que se hallen satisíechos los dividendos pasivos.
Igualmente son trasferibles por título de herencia ó cualquiera otro fehaciente, en los términos que determine el reglamento interior de la Sociedad; y de todos modos ninguna tra s misión producirá efecto miéntras no sea inscrita en "el libro de inscripciones que llevará la misma Sociedad.Art. 5/  Se considera socio con voz y voto todo el que tenmi una ó más acciones ó participaciones; pero si por cualquier concepto una acción se subdividiese en más de un propietario, éstos se pondrán de acuerdo para designar su representación!Art. 6.° La falta de pago de cualquier dividendo pasivo cuyo descubierto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  no se satisfaga á los 30 dias de su publicación, da lugar sin apelación á la caducidad de las acciones que se encuentren eri este caso, sin derecho ni indemnización de ninguna clase á los tenedores de ellas, las cuales quedarán en beneficio de la Sociedad para hacer el uso que tenga por conveniente.

Art. 7.° La dirección y gobierno de la Sociedad estará á cargo de  ̂ un Consejo do administración, compuesto de tres, cinco ó siete individuos elegidos en junta general, los cuales designarán los individuos de su seno que desempeñen los cargos de Presidente, Tesorero y Secretario.
Art. 8A Hasta que se nombre el Consejo, la adm inistración y dirección de la Sociedad estará á cargo de los otorgantes.
Art. 9.* Los Administradores podrán delegarse mútuamen- te, y por escrito en sus funciones, para representarse en las juntas del Consejo, el cual no podrá tomar acuerdo sin la- concurrencia de la mitad más uno de sus individuos, teniendo al efecto por concurrentes los representados, si bien' no se tom ará acuerda sin la asistencia personal de dos Administradores por lo ménos.
Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos; y en caso de empate, decidirá el voto del Presidente.Art. 10. El Consejo de administración se renovará según determine el reglamento de la Sociedad. Por excepción, el primer Consejo le compondrán los señores otorgantes, con facultad de nombrar otros dos terminada la duración de este Consejo cuando lo acuerde la junta general.Art. 11. Corresponde al Consejo de administración acordar y^ejecutar todo cuanto se relacione con la dirección y administración de la Sociedad, ya respecto á trabajos y nombra— nóiento del personal necesario, como para arbitrar recursos, derramando los dividendos que estime precisos ó gestionando otros medios adecuados, y para distribuir los beneficios; pu- diendo también acordar y ejecutar acerca de todos los demás asuntos concernientes á la Sociedad que no estén reservados á la resolución de la jun ta  general.
Los acuerdos del Consejo constarán en actas firmadas por el Presidente y por uno de los Administradores que asista á 1 as sesiones.

Art. 12. Los Administradores no contraen en razón de su gestión ninguna obligación personal por la responsabilidad de la Sociedad, sino que responderán á ésta como mandatarios de ella.
 ̂ Art. 13. El Presidente del Consejo de administración tiene siempre la facultad de representar en juicio y ante la Administración pública á la Sociedad, y de otorgar á favor de P ro curadores ú otras personas, en los casos y para los asuntos que fuere preciso, los poderes correspondientes, sin necesidad de acreditar en ellos el acuerdo del Consejo ó de la jun ta  general en que haya determinado conferirlos.
Art. 14. -La Sociedad celebrará una jun ta  general ordinaria en uno de los meses de Enero, Febrera ó Marzo de cada año, para tratar de asuntos concernientes á la misma Sociedad; pu- diendo celebrar juntas generales extraordinarias en cualquier época por acuerdo del Consejo.
Las juntas generales serán convocadas por anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , publicado con seis dias al ménos-de anticipación, y serán presididas por el Presidente del Consejo de administración, ó el que hiciera sus veces.Se tendrán por legítimamente constituidas las juntas generales, y por válidos y legales sus acuerdos siempre que á fas de primera convocatoria presentes ó representados concurran al ménos los que tengan las dos terceras partes de las acciones en circulación; pero las de segunda convocatoria se celebrarán con los que concurran. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los votos que emitan, sin perjuicio do lo establecido en el artículo siguiente respecto de las juntas de primera convocatoria  á que el mismo alude.
Art. 15. La jun ta  general es la única competente para decidir y acordar acerca de la venta, arrendamiento, renuncia ó abandono de las minas, así como sobre la reforma de los presentes estatutos y el reglamento y de la disolución de la Sociedad.Para que sus aeuerdos sean válidos y legales en todos estos casos será preciso que se indiquen en el anuncio á convocatoria, y en la junta de'la primera convocatoria serán necesarios los votos de las socios que representen las dos terceras partes délas acciones en ©irculacion; pero en las juntas de segunda convocatoria, que se celebrarán con el número de acciones que asistan /bastará  la mayoría de los votos que se emitan.Art. 16. Los acuerdos de las juntas generales tomados en la. forma determinada obligarán á todos los socios, y constarán @n actas firmadas por el que hubiese presidido la jun ta  respectiva, y dos socios que hubiesen concurrido designados en la sesión para desempeñar los cargos de Secretario.Las copias ó certificaciones de las actas del Consejo de administración harán fuerza siempre, que estén autorizadas por un Administrador con el Y.6 BA del Presidente.Art. 17. En jun ta general, ó bien fuera de ella, pero en este* casó por todos los socios, se aprobará un reglamento obligatorio para los mismos y demás que lo fueren en  lo sucesivo.Baja cuyos estatutos constituyen la expresada Sociedad es

pecial minera titulada Nuevo F éw xt y  otorgan la presenta
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escritura que aprueban en todas sus partes, consignándose por 
el infrascrito Notario:

Que dentro del término de 15 días se ha de presentar copia 
de ella en la Sección de Fomento del Gobierno de la provincia 
de Badajoz para su registro en el mismo y remisión después al 
Ministerio de Fomento: .

Que en el plazo de 80 dias se ha de presentar también en la 
oficina de liquidación del impuesto de derechos reales y tras
misión do bienes de Castuera para satisfacer á la Hacienda pú
blica en el término legal los que devengue.bajo la m ulta del 10 
por 100 de la cantidad que se liquide si dejan trascurrir dicho 
plazo, y del 25 si trascurre el doble;

Y que después la deben presentar en el Registro de la pro
piedad de Castuera para su inscripción, sin cuyo requisito no 
se adm itirá en los Juzgados y Tribunales ordinarios y especia
les, ni en los Consejos y oficinas del Gobierno, cuando se intente 
acreditar cualquiera de los derechos en ella contenidos, ni tam
poco podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha 
de su inscr ipc ión,  salvo los dos casos de excepción comprendi
dos en el art. 3CG de la ley Hipotecaria. Así lo dicen, otorgan y 
firm an siendo testigos sin excepción, que también firman, Don 
Juan  Martínez y D. Hipólito Gete y Peñas, de esta vecindad, 
previa lectura integra que ante todos hice de esta escritura y 
advertencia de que ademas pueden hacerlo Ipor si, de cuyo de
recho no usaron; de todo lo cual y del conocimiento de los otor
gantes doy fé.=Federico Correa y Aguirre.==José M aurelo.= 
Hipólito Gete y P cñas.=Juan Martinez.=Signado.~=Cipriano 
Perez Alonso. # ,

Es primera copia de su original, que señalado con el nu
mero 68, queda en mi protocolo corriente de escrituras públi
cas. En fé de ello la signo y firmo á instancia del Sr. Maurelo 
en un pliego del sello 4.a, núm. 18.353, y siete del 11.a, núm e
ros 3.18 .̂7^15 ai 21 inclusive, cuyas hojas rubrico.

Madrid dia de su fecha.—Cipriano Perez Alonso.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y dis
trito  de esta capital, con vecindad y fija residencia .en la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Cipriano Perez Alonso.

Madrid ?A de Enero de 188L=Doctor Mariano García San- 
cha.=Lope Montalvo.

ACTA.

Número 69.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Enero 
de 1881, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario público, 
con fija residencia en la misma, comparecen:

D. Federico Correa y Aguirre, vecino de Cabeza del Buey, 
en la provincia de Badajoz, empadronado en la misma pobla
ción, con cédula personal de sexta clase, fecha 15 de Noviem
bre último, señalada con el núm. 171, soltero, Ingeniero civil, 
de 23 años de edad.

Y D. José Maurelo López, de esta vecindad, empadronado 
en la calle de Trajiñeros, núm. 20, y trasladado á la de Mon- 
talvan, núm. 7, con cédula personal de quinta clase, fecha 22 
de Noviembre último, señalada con el num. 1 i .103, casado, del 
comercio, do 38 años de edad; y dicen:

Que por la escritura de este dia, ante el infrascrito Notario, 
obrando el D. Federico Correa en nombre do su padre D. Ma
nuel, en virtud del poder en dicha escritura testimoniado, han 
constituido y formado Sociedad especial minera, con domicilio 
en esta capital, bajo la denominación de Nuevo Fénix, para la 
explotación de las minas do plomo tituladas Santa Amalia y 
Santa Francisca, situadas en término de Cabeza det Brrey;qjar-- 
rajes nombrados Camino, que conduce á la estación del apea
dero y Campo de San Roque; constando por ahora dicha So,- 
ciedad do 200 acciones, que por mitad suscriben y correspon
den a los comparecientes.

En su consecuencia, y en virtud de lo establecido en el a r
tículo 3.e do la ley de 10 de Octubre de 1869, la declaran cons
tituida por medio de la presente acta, que firman, previa lec
tu ra-ín teg ra  que hago de ella, y advertencia de que además 
pueden hacerlo por sí, de cuyo derecho no usaron; de todo lo 
cual, y del conocimiento de los comparecientes, doy fé .=F ede- 
r.ico Correa y Aguirre.— fosé Maurelo.-^Cipriano Perez Alonso.

Es copia de su original, que señalado con el núm. 69, queda 
en mi protocolo corriente de escrituras públicas.

Ende de ello lo signo y firmo á instancia de los otorgantes 
en un plugo del sello 10 °, núm. 598.4-1-1.

Madrid dia de su fecha.—Cipriano Perez Alonso.

Legalización.—Los infrascritos Notarios, de esta vecindad 
y Colegio, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Cipriano Perez Alonso.

Madrid 24 de Enero de 1881.=*=Doctor Mariano García San- 
cha.=~Lope Montalvo. • X—40
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B d ü i w . i .<>ií9‘U  Mostenses    4.20i ‘30
A f-s  un ,... -»- -  4 r i ñ  5 ‘fi9 Fábrica del »
TAÍfeHOK-., . , T,, - -• .. 2.769‘2¡í “ — i—

au . < „ .. - - . .  4 0.377*30 fotAi- . . . . . .  39.944  85

Madrid. 11 d« Julio d© 1384.

B o ls a  d e  M a d r id .

Coticacion oficial del dia  1 1  d e  J u lio  í e  m t n p a m é a  c o n  
la  M  &í% % n ie n a r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 9. D ia 14.

HeEtu porpétu a al S p o r  4 00 in terior . . .  25 65 25‘7(M5-4G-30
no p u b lica d o .  » 25-26 p

á  p la s o .  25‘8» 25‘70 -60  fin cor.
«o pu b lica d o .  2 5 ‘80 25‘85 fin cor.

pequeños. 26 OjO 25‘50-45
m  p u b lica d o . 2o ‘65 »

Idem  id. e x te r io r ....................... ............................  27425 27‘35-25
p equ eñ os. 27*30 27'25

Deuda am ortlzab le  al $ p or  4 00 in ter io r ..«. 43 OjO 43 0i0-42*25~50
no pu b licado . » 42‘55

p sq u m o s .  42*60 42‘30-42 Oj#
O bligaciones gen era les p or ferro-carriles.

d e 560 pesetas, a l 6 por 4 00..........................  49 0t0 49*05-49 0[0~4S‘8C
48*70-40-50  

no p u b lica d o .  ' 49*05 48*30
Idem de 5.009 p e s e ta s .............................  » 48*89

no p u b licado . » 48‘á5
Idem  de A lar á San tander, de 500 pesetas. » »

no p u b lica d o . » 48 0^0
Bonos del Tesoro, d e á 590 pesetas, e

por 490 ..........................................   . . .  4 01 ‘SO 4 0i ‘90
pequeños » »

no p u b lica d o . 462 Cq0 »
O bligaciones d e l B anco y  d el T esoro, al

B por 4 00.*—Serio in te r io r ............................  4 02*50 4 02*40
ne p u b lica d o . » 4 62-50

pequeños. 101*50 4 02A0
íd m i  id. id .—Serie  e x te r io r   ---------  4 0 VZ 9 »

no p u b lica d o .  4 02*50 4 02*50
Idem  del T esoro sobre producto' de A d u a

n a s , , , . , . ______ _______ _______ _________ 4 02*30 4 (2*30
billetes h ip otecarios de la  is la  de C u b a ... 99*85 98*85-90-89-75
O bligaciones m u n ic ip a les  a l portador, de

á ¿50 p eseta s.  ......................................   » 80 O|0
no pu b licado  80 0|0 »

Banco H ip otecario ,— C édulas ai 5 por 4 00
a n u a l  ________ _____________ ______ __ 4 06'50 • *

Idem  W,— C édulas a! 6 por f ®0 a n u a l . . . » 4 04 (fi0
w  un*r s del Ba^íc-o d e  E sp a ñ a :.. . . _____  J  399 0|6 399 0[O-398 0¡G

no p u b lica d o . 398 0^0 »
Idem  dí̂  , &aoo d e  C a stilla ..............................  166 ojo 466 OjO

DAÑO. BESTBTICIO. i BAÑO. fiSSrEffíCCO

A lb a c e te . . . .  3» L o g r o ñ o . . , ,  p a r , »-
A looy .. . . . . .  * R i  Ló r c a . . . . . . 4  [2 »
A lica n te . . . .  par. » L u g o . . . . . . .  par. »
A lm e r ía ., . . .  par. » |  M á l a g a . . . . .  4 ¡4 »
A v ila . . . . . . .  4 f l  » h M urcia .  4¡4 *
B a d a jo z . ., . .  par. * ¡ O r e n s e . . . . . .  Á\K • ' »
B a rc e lo n a ...  par. » ¡J O v ie d o .. . . . . .  p ar . »
8 é j a r . . , . o . .  4 {2 * F a len c ia   p ar, *
B ilb ao   par. » j Palm a Malí.4 par. »
B urgos.   3 [8 * P a m p lo n a . ..  4^8 » .

. par. » jP o n te v e d r a . par. »
Cádiz  "'"par: "jr raeuS'.'.TT'.-/. r  ‘"'“pár.' »
C a rta g en a ... par. » ¡S a la m a n c a ..  4 |2  »
C asieilon  par. » I S . Sebastian . par. »
Ciudad-Real. 4 \k s  S a n ta n d e r ...  par. »
C ó r d o b a . . . .  par. » Sta. C ruzT fe. 4t4 ®
C o r u ñ a .. . . .  par. » \ S a n tia g o . . . .  par., »
C u e n c a    4 Or0 » ‘ S e g o v ia .. . . .  4 \ñ »
F e r r o l   R 4 » S e v illa     par. *
G e r o n a . . . . .  par. » S o r ia   3‘¿4 »
G ijon . . .  4 [4 » T a rr a g o n a .. p ar . »
G ranada   4¡8 •» T e r u e l . . . . . .  par. *
G uadalajara. 4 0[0 » ¡ T o l e d o . . . . . .  4 OjO »
H a r o . . . . . . .  4x8 » i T u d e la .. . . . .  4(2 »
H a e lv a    » ¡ V a le n c ia . . .1. par. »
H u e s c a , . . . .  4 [4 » V a lla d o lid . .  i {8 »
ía e n    par. 3» [ V i g o . . . par. *
¿eroz Front.6 par. » V ito r ia . . . . .  ¡ p ar. »
L eón ,. . . . . . .  p ar . » ] Z a m o ra .. . . .  | R& »
Lérida. . . . . .  4 [8 » Z aragoza ., , 2? R 8
L in a r ia   p ar . » ¡1

B e ta ®  « t r m j© r a s . .

PARÍS 9 DE. JULIO.
/ 1 p o r  4 60 ext eri or». . á 25 2;4.
| % p or 400 in te r io r . . . .»    á 26 O¡0,

S wa d \  r z : ¿ rA F e t, • { Deuda, am ort. in terior . á »
i  Idem  id . ex terior. . . . . . . . . . . .  á »
|  O bligaciones sobre las A dua

nas de Cuba á 504*50.
i U p or 4 6 0 . . . . . . . . . . .  .—  . , .  k 85*55.

****** ^ m v i í f s .  j  5 ^ or « 1 9     i  « 9  00 .
CoEgolid&dos i n g l e s e s » v á  4 04 3(46.

fá ñ 'm M m ' o ñ e ia le s  s o b r a  p í m m  
L óndres, á 96 d ias fe c h a , di».s„ 48*35.
F a n s ,  á 8 d ias v is ta , fr., 5*05,

á e  M tórld lv  
smUorélúgiom M  ella 11 í® Julio i® %ML

TEMPERATURA *
ALTURA T humedad dol aire.

tí&Á.kti» TERMOMETRO.
i I  y en y tl&m ¿el vieute. ¿el eisle

miámztiQZ. Hamede-
_  II* _Siáo*    ______ _ ___

6 de la m. 710*79 21*6 48*6 N .E .. .  Brisa. .  Nuboso.
S d e la m .  740 23 27’9 20*5 N. E . . .  Idem.» Idem.

42 dol-dia.. I 705 79 30 0 21*0 N. E . . .  íd em . .  Idem.
8 d e l a t . .  708‘55 32*1 20*6 N. 8 ¡... Idem». Idem.
6 de i& t.. 7o7‘56 30*2 4 9*6 E. S. E. Casi cub
» ¿fe la a .. 708*68 25*0 4 8*8 S. E . . .  Calma. Nubosa.

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . . .  34*6
Idem m ínim a ......... ........................ ............  19*9

Diferencia........................................................ .. 44*7
^temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44 ‘6
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l...   63*5

Diferencia................................................ - ..............  24
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*4
Mam mínima, id   ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  47 9

D ife r e n c ia ... .. .  ..........................................  23*2
Velocidad áel viento, m  las últimas 24 horas (hiló" 

sastres]  .................. «-Y. 395

Os?c-ilaciom barométrica, id . (milímetros) 3l2
.iltura id., con respecto á la média anual, á las nueva 

do 1». soche.   ............... .............. . 4-4 ‘7
U«víí:. «t. .ks últir^asi 24 hoi-as { ' m i l í m e t r o s ! &, »

w íb id o s  m  el Observatorio ás M ñíH í m- 
'¿r$, ü  estado atmosférica d las nueva de U m®ñm& m  mrt&i 
pi¿,®io$ íie U P m m sida  d  dia 11 á® Julio de 1881.

; ALTURA TFMPE- ■
! Isíferométri- MRKC» FUERZA ESTADO
; c» i  0° y r*uur&  ̂ i \%SYAM

«1 nivel ^ñio? cío» áel ¿«1 ««u
' . ‘ saar m mU k  mus

límeiros. viento. ! viento. ¡

aSebast,a‘i» 764'4 24 6 N . . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
B ilb a o .. . . . .  7fi5*o 25*6 S . E . . . B risa.. I d e m . . . . .  ídem.
Oviedo.   763*1 23 5 N.Calma. Idem . . . . .  »
Coruña (7 h.) 760 9 24*2 E. S. E. B risa .. Idem.. . . . .  Idem.
Santiago.-... 763*2 312 N .E . . .  Calma . Casi desph »
Pontevedra.. 762 4 24*4 O.B risa .. Cubierto.. »

0 porto. . .  765*1 26*3 O. N. O. Idem . .  Nuboso . .  - Tranq.6
Lisboa (8 h.). 763*2 24*9 N. E. Idem.» Muy nub.° Idem,
Cáceres.. . . .  763*5 t5*3 N. E . ..  Idem ... Calmoso..  »
B adajoz..... 759*7 3A0 N. E ...  Calma. Nuboso. , .  »

S.Fern. (7 h.) 752 9 22 2 E. S. E. Viento. ¡Cubierto .. Agitada
S e v illa ... . . .  760*7 29*0 S. E . ... B r isa .. Nuboso. . .  »
T a r ifa ... .. . .  764*8 23*4 E.  Viente, Cubierto». P.oleaj.
Granada | 764‘0 24‘0 S. S. E , Calma. Idem »-.». »

üanagésia.. .  762*0 25*4 N. E . . .  Viento. Casi ciib®. Mar ej.*
Alicante  767i2 30*8 S. E . . .  Idem Despejado. Oleaje.
Murcia...... 766'3 27 2 N. E . .. Brisa », Nuboso,.. »
Valencia..». 766 7 28 0 S. K ... Idem . .  Cubierto. .  »
Palma  766'8 3§*0 N. É . .. íd em .. Despejado. Tranq.0
Barcelona... 766*7 28*0 S. O . . .  Calma. » Idem»

Teruel. . . . . .  j 764*6 44*8 N. E . . .  íd e m .. Celajes...,» »
Zaragoza..,. * 27*5 N. E . . .  Brisa. .  Despejado. »
Soria. . . . . . .  761*1 26*6 N. E . . .  Calma, I d e m . . »
Burgos... . . .  765 4 25*1 ' N. E. .. Idem. .. Idem . . . . ,  »
Valladolid... 765 0 29*0 N. f í .. . . Idem . .  Nuboso ,. *
Salamanca». 7-66*2 26*0 N. O .. .  B risa .. Cubierto.. »

Madrid. . . . .  * 765*3 27*9 N. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
E sco r ia l,... 767*4- «3 8 E . . . . .. Calma. Idem . . . . .  >
Ciudad-Real. 766 4 27 8 E ..¡B risa . .  Idem . . . . . .  | »
A ja o s te » ...  765-7 23*2 E............. * Cubierto, (J *

E E T E A S A B ^ ,

Dia 4 0.

Vaklesevillaj 769*8 | 28’0 In. O .. J B risa. J Despejado.! »

B ira sM e ss  f e a & w t l  C o r r e m  j  T e l é g r a f o s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, y  tempestad en 

Soria.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  i o s  p l i e g o s  1 y  2  á e l  
t o m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a - S a i a  p r i m e r a  d e l  T r i 
b u n a l - S u p r e m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4881.— Se halla de venta en la. Imprenta Nado- 

nal,-calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETA.®,

Primera clase.. . . . . . . . . . . . .  SO
Segunda i d. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  42*50

A VISO A LOS PROPIETARIOS DE ENCINAS-ALCORNOQUES.—LAS
Sociedades de agricultura de París acaban d« consagrar por infor

mes muy favorables un nuevo método de cultura de encina-alcorno
que que interesa en alto grado á los productores de alcornoques.

Este método permite: 4 0 Cosechar siempre sobr® una encina-alcor
noque una cosecha de primera calidad, sin cortezas, sin grietas y  sip 
cortaduras. 2.° Adelantar 4» añ®s sobre los ái boles- nuevos y  de un 
año sobre los otros árboles la cosecha de igual corcho tan maravillo
samente mejorado. 3 0 Suprimir la manipulación y  merma á los cuaies 
da lugar la corteza y  las grietas.

Para el permiso de explotación de «ste método privilegiado diri
girse al inventor Mr. Capgrand-Mothes, cité Trevise, 20, á París. —52

SANTOS DEL DIA

San Juan Gi lberto, fundador; San M enaz, y Santa Marciana, 
virgen y m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTACULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Octavo 
concierto bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Tum o $.# par .— M 
desquite.—Ejercicios por los hermanos Re-M i-Fa-Sol.

LIOEO DE CAPELLANES.—A las ©cho y media.—A be
neficio del Sr. Verdejo — Lieeo Capellanes.— Entre dos tios.— 
El iití enamorado.—Baile.—¡A la pr&ieral

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Varios ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, en los que tom arán parte los 
principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Oastéllañi.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


